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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 22 de diciembre de 2008, por la que se convoca concurso específico de méri-
tos para el ascenso de categorías de los funcionarios pertenecientes a las Escalas Cientí-
ficas de los Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios (Grupo A, Subgrupo A1) y Fa-
cultativo de Investigadores Agrarios (Grupo A, Subgrupo A2), de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Orden de 26 de diciembre de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de puestos de trabajo en esta Conseje-
ría, efectuada por Orden de 13 de noviembre de 2008, de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 29 de diciembre de 2008, por
la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Promotora del Plan de Pensiones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se pone
en conocimiento de los partícipes su incorporación al Plan de Pensiones.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Resolución de 29 de octubre
de 2008, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a la ejecu-
ción del Plan Sectorial de Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familia de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, en las modalidades de mantenimiento de plazas de Escuelas Infan-
tiles Públicas, así como de prestaciones económicas de apoyo básico a la familia para la
concertación de plazas en Escuelas Infantiles Privadas con carácter plurianual 2008/2009.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Resolución de 26 de noviem-
bre de 2008, relativa a subvenciones destinadas a la ejecución de objetivos de preven-
ción y riesgo del Plan Integral del Menor en Canarias, al amparo de la Orden de convo-
catoria de 24 de abril de 2008 (B.O.C. nº 92, de 8.5.08), modificada por Orden de 31 de
julio de 2008 (B.O.C. nº 162, de 13.8.08). 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 23 de diciembre de 2008, por la que se aprueban las tarifas del servicio públi-
co de abastecimiento a poblaciones, para su aplicación en el municipio de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife).

Orden de 26 de diciembre de 2008, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-ta-
xis, para el año 2009, para su aplicación en diversos municipios de Canarias.

Orden de 26 de diciembre de 2008, por la que se rectifica error material en la Orden de
3 de diciembre de 2008, que resuelve, para el sistema eléctrico de La Palma, el concur-
so público para la asignación de potencia en la modalidad de nuevos parques eólicos des-
tinados a verter toda la energía en los sistemas eléctricos insulares canarios, convocado
por Orden de 27 de abril de 2007.

Orden de 26 de diciembre de 2008, por la que se rectifica error material en la Orden de
3 de diciembre de 2008, que resuelve, para el sistema eléctrico de La Gomera, el con-
curso público para la asignación de potencia en la modalidad de nuevos parques eólicos
destinados a verter toda la energía en los sistemas eléctricos insulares canarios, convo-
cado por Orden de 27 de abril de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de diciembre de 2008, que con-
voca el procedimiento abierto de suministro de adquisición de 236 ordenadores de so-
bremesa con cargo al plan de reequipamiento docente de la Universidad.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de diciembre de 2008, que con-
voca el procedimiento abierto de servicio de seguridad externa presencial de las depen-
dencias de esta Universidad.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 29 de diciembre de 2008, sobre
provisión del puesto de trabajo de Intervención, clase segunda, del Ayuntamiento de Tui-
neje, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

36 ORDEN de 22 de diciembre de 2008, por la
que se convoca concurso específico de méri-
tos para el ascenso de categorías de los fun-
cionarios pertenecientes a las Escalas Cien-
tíficas de los Cuerpos Superior de Investigadores
Agrarios (Grupo A, Subgrupo A1) y Faculta-

tivo de Investigadores Agrarios (Grupo A,
Subgrupo A2), de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

El artículo 20 del Reglamento del Instituto Cana-
rio de Investigaciones Agrarias aprobado por De-
creto 77/2002, de 17 de junio, en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 27 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo,
de creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias, y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias, contempla la posibilidad de que su personal
científico y técnico pueda ascender a categorías su-

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Profesio-
nal de Mediadores de Canarias (APROMECA).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre corrección referente a la naturaleza de la Asociación Ca-
naria de Inspección y Administración Sanitaria (ASOCIAS).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación de Em-
presarios Iniciativa de Comerciantes y Empresarios (INCOEM-SUR).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación denomi-
nada Unión Profesional Audiovisual Canaria (U.P.A.C.).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Canaria
de Farmacéuticos Especialistas en Drogodependencias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18 de diciembre de 2008, relativo al depósi-
to de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación denomi-
nada Sociedad Canaria de Profesionales de Psicología Clínica y de la Salud.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26 de diciembre de 2008, del Director, por el
que se hace pública la Resolución de 18 de diciembre de 2008, que concede subvencio-
nes con cargo al programa para el impulso de proyectos y empresas calificadas como I+E.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 26 de diciembre de 2008, sobre notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción administrativa en materia de transportes.
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periores de la carrera investigadora, mediante su par-
ticipación en los concursos específicos de méritos que
se convoquen en función de las necesidades del Ins-
tituto. 

Vista la propuesta de convocatoria de concurso es-
pecífico para el ascenso de categorías de los funcio-
narios pertenecientes a las Escalas Científicas de los
Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios y Fa-
cultativo de Investigadores Agrarios, de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, formulada por la Presi-
dencia del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias, con la que se acompaña la propuesta del ba-
remo a aplicar en el mismo que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 20.5 del Reglamento del Insti-
tuto Canario de Investigaciones Agrarias, ha sido
elaborado por la Comisión Científica de dicho Ins-
tituto.

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

En ejercicio de las facultades conferidas por el ar-
tículo 20.2 del citado Reglamento, y conforme a lo
dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 4/1995, de 27
de marzo, de Creación del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias, y del Consejo Asesor de In-
vestigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar el baremo a aplicar en el con-
curso específico de méritos para el ascenso de cate-
gorías de los funcionarios pertenecientes a las Esca-
las Científicas de los Cuerpos Superior de Investigadores
Agrarios (Grupo A, Subgrupo A1) y Facultativo de
Investigadores Agrarios (Grupo A, Subgrupo A2), de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en los térmi-
nos previstos en el anexo I.

Segundo.- Convocar concurso específico de mé-
ritos para el ascenso de categorías de los funciona-
rios pertenecientes a las Escalas Científicas de los Cuer-
pos Superior de Investigadores Agrarios (Grupo A,
Subgrupo A1) y Facultativo de Investigadores Agra-
rios (Grupo A, Subgrupo A2), de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, de acuerdo con las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de esta convocatoria el ascenso de los
funcionarios de las Escalas Científicas de los Cuer-
pos Superior de Investigadores Agrarios (Grupo A,
Subgrupo A1) y Facultativo de Investigadores Agra-
rios (Grupo A, Subgrupo A2), de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, mediante su participación en el
correspondiente concurso específico de méritos, a ca-
tegorías superiores dentro de las referidas Escalas, que
aparecen reflejadas en el anexo II.

Segunda.- Participantes.

Podrán participar en el concurso específico de
méritos, los funcionarios de las Escalas Científicas
de los Cuerpos Superior de Investigadores Agrarios
y Facultativo de Investigadores Agrarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que, encontrándo-
se en las situaciones administrativas de servicio ac-
tivo o de servicios especiales, hayan alcanzado su actual
categoría de la carrera investigadora, al menos, dos
años antes al de la convocatoria del mismo.

Tercera.- Acreditación de los requisitos y méritos. 

1. El cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la base segunda, se acreditará de con-
formidad con lo señalado en la base sexta.

2. Para acreditar los méritos que se quieran hacer
valer en función del baremo que se contiene en el ane-
xo I, los participantes deberán adjuntar a la solicitud
de participación su currículo personal, acompañado
de los originales o fotocopias cotejadas de las certi-
ficaciones, diplomas o de cualquier otro documento
que acredite tales méritos. 

Los aspirantes que hubieran obtenido una categoría
en el concurso de méritos específico convocado por
la Orden de 1 de marzo de 2005 de esta Consejería
(B.O.C. nº 45, de 5 de marzo), sólo serán evaluados
por los méritos alcanzados con posterioridad a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes para participar en dicho concurso.

3. Tanto los requisitos como los méritos que se in-
voquen vendrán referidos a la fecha de finalización
del plazo de finalización de solicitudes.

Cuarta.- Solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso es-
pecífico de méritos, deberán presentar las corres-
pondientes solicitudes, conforme al modelo que fi-
gura en el anexo III, acompañadas de su currículo
personal y de la documentación acreditativa de los
méritos que quieran hacer valer. 

4.2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de quince días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la de publicación de la convocatoria del
concurso específico de méritos en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las solicitudes se presentarán en la sede de esta
Consejería, sita en Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª de Santa
Cruz de Tenerife, o en la del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias, sito en Carretera del Boque-
rón, s/n, Valle de Guerra, San Cristóbal de La Lagu-
na, o en cualquiera de las formas o lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, entre los que se encuentran las dependencias
de los Cabildos Insulares conforme a lo dispuesto en
el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma de Canarias a la citada
Ley 30/1992.

Quinta.- Valoración de los méritos.

La valoración de los méritos para la asignación de
categorías superiores, se efectuará conforme a los que
aparecen consignados en el baremo que se contiene
en el anexo I.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, a la vista de las mismas, remiti-
rá un listado con el nombre, apellidos y número del
Documento Nacional de Identidad de los aspirantes
a la Secretaría General del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias, para que su titular, en los
cinco días siguientes al de su recepción, expida y re-
mita al referido Departamento una certificación en
la que conste si los mismos reúnen o no los requisi-
tos para participar en el concurso específico de mé-
ritos.

A la vista de dicha certificación, la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación apro-
bará las listas provisionales de concursantes admiti-
dos y excluidos, que serán expuestas en los tablones
de anuncios de dicha Consejería, en los de las sedes
de la Oficina Canaria de Información y Atención
Ciudadana de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad y en el de la sede del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias, por un período de diez
días, computado a partir de las nueve horas del día
siguiente al de su recepción por las mismas. En di-
chas listas, se indicarán, en su caso, las razones de
exclusión y los defectos observados en las solicitu-
des. La publicación de la referida certificación ser-
virá, en su caso, como requerimiento para que los in-
teresados subsanen los defectos que pudieran existir
en su solicitud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o aleguen lo que estimen oportuno de no figurar en
las mismas. 

6.2. Los responsables de los tablones de anuncios
a que hace referencia el párrafo anterior, una vez fi-
nalice el plazo de exposición de las referidas listas,
remitirán, sin dilación alguna, diligencia de su publicación
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación.

6.3. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación resolverá sobre las solicitudes de
subsanación y las reclamaciones que pudieran pre-
sentarse y aprobará la lista definitiva de concursan-
tes admitidos y excluidos, en los mismos términos
que los señalados en el apartado 6.1 de esta base. La
no subsanación del defecto que haya motivado la
exclusión u omisión, implicará que los aspirantes
sean excluidos con carácter definitivo del concurso
de méritos específico. 

Séptima.- Comisión de Evaluación.

7.1. La Comisión de Evaluación tendrá como fun-
ción valorar los méritos de los aspirantes en base al
baremo contenido en el anexo I, y formular las pro-
puestas provisionales y definitivas de asignación de
categorías. 

La valoración de los citados méritos deberá ser mo-
tivada.

7.2. La Comisión de Evaluación estará compues-
ta por cinco miembros titulares e igual número de miem-
bros suplentes, en la forma que a continuación se de-
termina:

Presidente: el Director Científico del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias.

Vocales: tres vocales, funcionarios de carrera de
cuerpos o escalas clasificados en el Grupo A, Sub-
grupo A1, en situación administrativa de servicio ac-
tivo, que deberán ser investigadores con categoría igual
o superior a las convocadas.

Vocal-Secretario: un funcionario de carrera de
cuerpo o escala clasificado en el Grupo A, Subgru-
po A1, en situación administrativa de servicio acti-
vo.

La composición de la citada Comisión se ajusta-
rá a los principios de imparcialidad y profesionali-
dad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la pa-
ridad entre mujer y hombre.

7.3. La designación de los miembros de la Comi-
sión de Evaluación, se realizará por Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, a propuesta de la Presidencia del I.C.I.A, para
los vocales, y de la Dirección General de la Función
Pública, para el Vocal-Secretario.

7.4. La Comisión de Evaluación podrá consti-
tuirse y actuar válidamente cuando se encuentren
presentes al menos tres de sus miembros, precisán-
dose, en todo caso, la asistencia del Presidente y el
Secretario.

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo di-
rimente, en caso de empate, el voto del Presidente.
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7.5. El procedimiento de actuación de la Comisión
de Evaluación se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7.6. Los miembros de la Comisión de Evaluación
deberán plantear su abstención, para no formar par-
te de la misma, cuando pudieran estar incursos en al-
gunos de los supuestos previstos en el 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicar tal cir-
cunstancia a la autoridad que les haya nombrado.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros de la Comisión de Evaluación cuando, a
su juicio, pudieran concurrir en los mismos las cir-
cunstancias previstas en el citado artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

7.7. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, podrá nombrar personal al servi-
cio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias para colaborar con la Comi-
sión de Evaluación, en tareas administrativas.

7.8. Los miembros de la Comisión de Evaluación
y, en su caso, el personal colaborador, tendrán dere-
cho a la percepción de indemnizaciones por asisten-
cia a órganos de selección de primera categoría, con-
forme a lo previsto en el artículo 37 y siguientes del
Reglamento de Indemnizaciones por razón del ser-
vicio, aprobado por Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre. A tal efecto, se fija en veinticinco el máxi-
mo de asistencias a percibir.

Asimismo, tendrán derecho a ser indemnizados
en las cuantías correspondientes a las dietas (alo-
jamiento y manutención) y gastos de viaje que, co-
mo consecuencia del otorgamiento de comisiones
de servicio para la asistencia a tal órgano de selec-
ción, les pudieran corresponder conforme a lo es-
tablecido en los artículos 10 y siguientes del cita-
do Reglamento.

Octava.- Calificación del concurso y asignación
de categorías.

8.1. Publicada la lista definitiva de concursantes
admitidos, se procederá a constituir la Comisión de
Evaluación que evaluará los méritos alegados por los
aspirantes conforme al baremo que se contiene en el
anexo I.

8.2. Una vez evaluados los referidos méritos, la
Comisión de Evaluación formulará la propuesta de
asignación provisional de categorías en función de
la puntuación obtenida por cada aspirante.

8.3. Para la obtención de las distintas categorías,
conforme al baremo que se contiene en el anexo
I, se habrán de obtener las siguientes puntuacio-
nes:

- Para la de Profesor de Investigación, una pun-
tuación igual o superior a 80.

- Para la de Coordinador de Programas, una pun-
tuación igual o superior a 60 y menor de 80.

- Para la de Investigador Principal, una puntuación
igual o superior a 40 y menor de 60.

- Para la de Investigador, una puntuación igual o
superior a 20 y menor de 40.

8.4. El órgano convocante, a la vista de dicha pro-
puesta, aprobará la lista provisional de asignación de
categorías, que será publicada en la misma forma que
la prevista en la base sexta, debiendo procederse en
cuanto a las reclamaciones que pudieran presentar-
se contra la misma, en idéntica forma.

8.5. El órgano convocante, a la vista de las recla-
maciones presentadas y previo informe-propuesta
de la Comisión de Evaluación, asignará definitiva-
mente las categorías mediante la correspondiente
Orden, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

8.6. El plazo para la resolución del concurso es-
pecífico de méritos y notificación de la misma será
de seis meses desde la fecha de su convocatoria.

Novena.- Normativa de aplicación supletoria.

En lo no previsto en estas bases, se aplicará con
carácter supletorio la Ley 4/1995, de 27 de marzo,
de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias, el Reglamento del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias, aprobado por Decreto 77/2002, de
19 de junio, y en su defecto la normativa funciona-
rial, estatal y autonómica aplicable.

Contra este acto que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, por los interesados, el
correspondiente recurso potestativo de reposición
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
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nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-

zo de dos meses contados igualmente a partir del
día siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre de
2008.   

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso. 
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37 ORDEN de 26 de diciembre de 2008, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de puestos de trabajo en esta Conseje-
ría, efectuada por Orden de 13 de noviembre
de 2008, de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de 13 de noviembre de 2008, de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad (B.O.C. nº 235, de
24.11.08), para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de puestos de trabajo adscritos a
esta Consejería. 

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de conformidad con la
base quinta de la convocatoria y los emitidos por los
titulares de los Centros Directivos a que están ads-
critos los puestos de trabajo objeto de provisión, con-
forme dispone el artículo 20 del Decreto 48/1998, de
17 de abril, por el que se regula la provisión de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 53, de 1.5.98),

Considerando lo preceptuado en los artículos 17
y 21 del Decreto 48/1998, ya citado, en relación con
lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 78
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria. 

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento establecido en los artículos 18 al 21
del indicado Decreto 48/1998. 

En uso de la competencia que tengo atribuida por
el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, así como por el artículo 17 del men-
cionado Decreto 48/1998, y de acuerdo con la base
sexta de las que rigen la convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a los funcionarios que a con-
tinuación se indican, en los que concurren los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
para el desempeño de los siguientes puestos de tra-
bajo: 

FUNCIONARIA: Dña. Ester Asensio Álvarez.
D.N.I.: 11667399-M
CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Gabinete.
NÚMERO DEL PUESTO: 18815.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Departamento,
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, etc.
NIVEL: 18.

PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

FUNCIONARIA: Dña. María Ángeles González Zamorano.
D.N.I.: 42048560-Y.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Agricultura.
UNIDAD: Unidad de Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19220.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Director Gene-
ral.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directi-
vo, control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, etc.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife. 

FUNCIONARIO: D. Juan Ramón García Figueroa.
D.N.I.: 42075577-K
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ganadería.
UNIDAD: Servicio de Apoyo Jurídico-Económico y de Control.
NÚMERO DEL PUESTO: 25280.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directi-
vo, control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, etc.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Los funcionarios nombrados cesarán en
sus actuales puestos de trabajo en el plazo de tres días
hábiles contados desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias,
y habrán de tomar posesión en los términos del artí-
culo 14 del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
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te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
en el caso de ser presentado recurso de reposición,
hasta su resolución expresa o desestimación presun-
ta no podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

38 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 29 de diciembre de 2008, por
la que se da publicidad al Acuerdo de la Co-
misión Promotora del Plan de Pensiones de la
Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, por la que se pone en co-
nocimiento de los partícipes su incorporación
al Plan de Pensiones.

El Acuerdo Administración Sindicatos de 21 de
noviembre de 2006, incluyó el compromiso de las par-
tes firmantes del mismo de promover un plan de
pensiones de empleo para los empleados públicos in-
cluidos dentro de su ámbito de aplicación. En cum-
plimiento de este Acuerdo, la Mesa General de Ne-
gociación de Empleados Públicos en su reunión de
17 de junio de 2008, designó a los miembros de la
Comisión Promotora del Plan, órgano de represen-
tación de todos los sujetos constituyentes de un plan
de pensiones del sistema de empleo e integrada por
dieciséis miembros, ocho en representación de las En-
tidades Promotoras y ocho representantes de los par-
tícipes y beneficiarios.

En sesión celebrada el pasado 27 de junio, se
constituyó la Comisión Promotora, de conformidad
con la normativa reguladora de los Planes y Fondos
de Pensiones, y acordó la aprobación de las Especi-
ficaciones del Plan de Pensiones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Dichas especificaciones, que fueron objeto de
modificación parcial el 26 de noviembre, rigen los
derechos y obligaciones que corresponden a los par-
tícipes, a los beneficiarios y a las Entidades Promo-
toras respecto del plan de pensiones, constituyendo
el título en virtud del cual los promotores deben

realizar las contribuciones al mismo y declarando la
titularidad de los derechos consolidados y económi-
cos por parte, respectivamente, de los partícipes y de
los beneficiarios, tal como establece la normativa de
planes de pensiones. 

A partir de dicho momento, todas las actuaciones
necesarias para la efectiva constitución del plan fue-
ron efectuadas por la Comisión Promotora del Plan.

La Comisión Promotora acordó llevar a cabo la
convocatoria de concurso para la selección de la en-
tidad gestora y depositaria del fondo en el que se in-
tegraría el Plan de Pensiones, habiendo resultado ad-
judicatarios Caser Pensiones, S.A., y la Confederación
Española de Cajas de Ahorros (CECA), respectiva-
mente. Esta última actuará a través de sus Entidades
relacionadas, la Caja General de Ahorros de Cana-
rias y la Caja Insular de Ahorros de Canarias.

El 26 de noviembre de 2008, se formalizó el Plan
de Pensiones del sistema de empleo de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mediante su integración en el Fondo de Pen-
siones uniplan AhorroPensión Veintiocho, acordando
la modificación de la denominación anterior por Em-
pleados públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, Fondo de Pensiones.

Por lo que se refiere a la gestión del Plan de Pen-
siones, razones de eficiencia y eficacia han justifi-
cado que se procediera a delegar dicha gestión en el
titular de la Dirección General de la Función Públi-
ca. En este sentido, el Consejero de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad, mediante Orden de 28 de no-
viembre de 2008, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias de 9 de diciembre de 2008, ha delegado en
el titular de la Dirección General de la Función Pú-
blica la gestión del Plan de Pensiones de los emple-
ados públicos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Asimismo, los Organismos Autónomos y las En-
tidades Públicas incluidas en el ámbito personal del
Plan de Pensiones, han dictado las correspondientes
resoluciones de delegación en el Director General de
la Función Pública, delegaciones publicadas en el Bo-
letín Oficial de Canarias de 19 de diciembre de 2008.

Por Acuerdo de Gobierno de 23 de diciembre de
2008, se atribuye a la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad la gestión de los créditos que se con-
signan en la aplicación presupuestaria 19.01.121C.170.43
(corriente y remanente) “Aportación Plan de Pensiones
empleados públicos”.

En su virtud, a petición de la Comisión Promoto-
ra del Plan de Pensiones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y con el ob-
jetivo de dar el mayor grado de difusión posible a la
puesta en marcha del plan de pensiones,
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R E S U E L V O:

Primero.- Dar publicidad al Acuerdo de la Comi-
sión de Promotora de 26 de noviembre, por el que se
pone en conocimiento de los partícipes su incorpora-
ción al Plan de Pensiones, que figura como anexo I.

Segundo.- Dar publicidad a las Especificaciones
aprobadas por la Comisión Promotora de dicho Plan
de Pensiones, que figuran como anexo II.

Tercero.- Dar publicidad a las cuantías de los com-
ponentes de la contribución individual del Plan de Pen-
siones, para los ejercicios 2007 y 2008, que figuran
como anexo III. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de
2008.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

A N E X O  I

Acuerdo de la Comisión Promotora del Plan de Pen-
siones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de 26 de noviembre de
2008, por la que se pone en conocimiento de todos
los empleados públicos de las Entidades Promotoras
integradas en dicho Plan, lo siguiente:

1. La Mesa General de Negociación de Emplea-
dos Públicos en su reunión de 17 de junio de 2008,
acordó la aprobación de las líneas generales del pro-
yecto de Especificaciones del plan de pensiones y la
designación de los miembros de la Comisión Promotora
del Plan.

2. El 26 de noviembre de 2008, se formalizó el Plan
de Pensiones del sistema de empleo de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mediante su integración en el Fondo de Pen-
siones uniplan AhorroPensión Veintiocho, acordando
la modificación de la denominación anterior por Em-
pleados públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, Fondo de Pensiones.

3. El Plan de Pensiones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ri-
ge por las Especificaciones aprobadas por la Comi-
sión Promotora en su reunión del día 27 de junio de
2008, y modificadas parcialmente el 26 de noviem-
bre de 2008. 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11
de las Especificaciones, tienen la condición de par-
tícipes los empleados que presten servicio en las En-
tidades Promotoras en la condición de funcionario de
carrera o interino, personal laboral, personal estatu-
tario del Servicio Canario de Salud, personal do-
cente no universitario, funcionarios al servicio de la
Administración de Justicia a que se refiere el Libro
VI de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, personal delegado a los Cabildos Insulares
o el personal eventual, y a los altos cargos, que cuen-
ten con dos años de permanencia en dichas Entida-
des Promotoras en las condiciones previstas en el men-
cionado artículo, tomando como referencia temporal
la fecha de 1 de mayo de 2007 y el 1 de mayo de 2008. 

Aquéllos que causen alta como partícipes en el pre-
sente Plan de Pensiones por alcanzar el período de
permanencia de dos años en las Entidades Promoto-
ras del Plan, independientemente de cuál haya sido
la naturaleza jurídica de empleo o servicio manteni-
da con alguna de aquéllas, tendrán derecho a que por
la Entidad Promotora se realice una contribución
global por un período no superior a dos años, retro-
trayéndose como máximo a la contribución corres-
pondiente al año 2007.

5. Reúnen la condición de Entidades Promotoras,
los Departamentos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, sus Organis-
mos Autónomos, y las Entidades Públicas depen-
dientes de aquéllas que figuran en la Addenda de di-
chas Especificaciones.

6. Conforme al artículo 25 de las Especificacio-
nes, las contribuciones de las Entidades Promotoras
serán distribuidas e imputadas a quienes tengan la con-
dición de partícipes en activo a 1 de mayo de cada
año, de acuerdo con los criterios establecidos en las
Especificaciones.

Las contribuciones consistirán en una cantidad
periódica anual y lineal para todo partícipe. Su im-
porte será el resultado de dividir entre el número de
partícipes con derecho a dicha contribución, el im-
porte anual consignado a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

En el caso de personal a tiempo parcial, dicha
cuantía individual se ponderará en función de su de-
dicación respecto al personal a tiempo completo. El
personal discontinuo, percibirá las contribuciones
de forma proporcional al tiempo efectivamente pres-
tado.

Los partícipes podrán consultar la contribución in-
dividual al plan de pensiones, correspondiente a los
ejercicios 2007 y 2008, a través de la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp.

7. La incorporación de los potenciales partícipes
se realiza de manera automática al Plan de Pensio-
nes, de acuerdo con el artículo 12 de las Especifica-
ciones, y con el artículo 9.4, párrafo segundo, del Tex-
to Refundido de la Ley de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y sin per-
juicio de lo indicado en el punto siguiente. 
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8. Si algún potencial partícipe decidiera no formar
parte del presente Plan de Pensiones deberá comu-
nicar su renuncia por escrito a la Dirección General
de la Función Pública antes del plazo de 15 días há-
biles siguientes desde la publicación de este Acuer-
do, conforme a lo establecido en el artículo 12 de las
Especificaciones. El modelo de renuncia al Plan de
Pensiones podrá descargarse en la página web:
http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp.

9. La renuncia a formar parte del plan de pensio-
nes supondrá la pérdida del derecho a que las Enti-
dades Promotoras del presente plan de pensiones
efectúen contribuciones a su favor, sin que el importe
de tales contribuciones pueda percibirse como sala-
rio directo. 

10. Instar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del presente Acuerdo, para su difusión. Las
sucesivas modificaciones de las Especificaciones,
así como de otros documentos o informaciones útiles
del plan de pensiones se difundirán a través de la pá-
gina web http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp,
u otros sistemas que garanticen su conocimiento por
parte de los partícipes.- En Santa Cruz de Tenerife,
a 26 de noviembre de 2008.- El Presidente, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.- La Secretaria, Cristina Lucía Gon-
zález Gómez. 

A N E X O  I I

Especificaciones del Plan de Pensiones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

TÍTULO I 

DENOMINACIÓN, NATURALEZA
Y CARACTERÍSTICAS

Artículo 1.- Denominación y naturaleza. 

1. El presente plan de pensiones denominado Plan
de Pensiones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias define el derecho de
las personas, a cuyo favor se constituye, a percibir
rentas o capitales por jubilación, fallecimiento, por
incapacidad permanente, o por dependencia severa
o gran dependencia, las obligaciones de contribución
a las mismas y las reglas de constitución y funcio-
namiento del patrimonio que al cumplimiento de los
derechos que reconoce ha de afectarse. 

2. Dicho Plan se rige por las presentes Especifi-
caciones, por lo establecido en el Texto Refundido
de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre, por el Reglamento de Planes y Fondos
de Pensiones aprobado por Real Decreto 304/2004,

de 20 de febrero (en adelante, Reglamento de Planes
y Fondos de Pensiones), modificado por Real Decreto
1.684/2007, de 14 de diciembre, y por cuantas dis-
posiciones de cualquier rango que, actualmente o en
el futuro, puedan serle de aplicación. 

3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición
Final Segunda del Texto Refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre, las prestaciones que reconoce este
Plan no tendrán la consideración de pensiones públicas
ni se computarán a efectos de limitación del señala-
miento inicial o fijación de la cuantía máxima de las
pensiones públicas. Por tanto, se trata de pensiones
complementarias, independientes y compatibles con
las establecidas por los regímenes públicos de la Se-
guridad Social y Clases Pasivas del Estado.

4. La constitución de este Plan de Pensiones ha si-
do objeto de negociación colectiva. 

Artículo 2.- Entrada en vigor y duración. 

1. El presente Plan de Pensiones entrará en vigor
en la fecha de su formalización, que se producirá con
su integración en el Fondo de Pensiones a que se re-
fiere el artículo 4 de estas Especificaciones. 

2. La duración de este Plan de Pensiones es inde-
finida. 

Artículo 3.- Modalidad.

Este Plan de Pensiones se encuadra, en razón de
los sujetos constituyentes, en la modalidad de siste-
ma de empleo de promoción conjunta.

El Plan de Pensiones, en razón de las obligacio-
nes estipuladas se ajusta a la modalidad de aporta-
ción definida, no precisa por consecuencia de Base
Técnica.

Artículo 4.- Adscripción a un Fondo de Pensio-
nes. 

1. El presente Plan de pensiones se integrará en
el Fondo de pensiones denominado “AhorroPensión
Veintiocho”, que figura inscrito en el Registro Mer-
cantil de Madrid y en el correspondiente Registro Ad-
ministrativo de la Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones con el número F1336. 

2. Las contribuciones de los promotores y, en su
caso, las aportaciones de los partícipes, a su deven-
go, se integrarán inmediata y obligadamente en el men-
cionado Fondo de Pensiones. Dichas contribuciones
y aportaciones junto con sus rendimientos netos y los
incrementos patrimoniales que generen se abonarán
en la cuenta de posición que el Plan mantenga en el
mencionado Fondo. El pago de las prestaciones co-
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rrespondientes se efectuará con cargo a dicha cuen-
ta.

3. La política de inversiones se regirá de acuerdo
con lo que prevea la legislación vigente. 

TÍTULO II

ÁMBITO PERSONAL

Artículo 5.- Elementos personales. 

Son elementos personales del Plan las Entidades
Promotoras, los partícipes, partícipes en suspenso y
los beneficiarios. 

CAPÍTULO I

DE LOS PROMOTORES

Artículo 6.- Entidades Promotoras del Plan. 

1. Serán Entidades Promotoras del Plan, al haber
instado la creación del presente Plan de Pensiones y
participar en su desarrollo, los Departamentos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, sus Organismos Autónomos, y las En-
tidades Públicas, dependientes de aquéllas.

Todos ellos figuran relacionados en la Addenda a
las presentes Especificaciones.

2. En caso de reestructuración en el número y de-
nominación de los Departamentos, se procederá a la
adecuación automática de la Addenda de las presen-
tes Especificaciones, de acuerdo con su norma de
creación. 

Asimismo, en caso de creación o refundición de
Organismos Autónomos o Entidades Públicas, los nue-
vos Organismos Autónomos o Entidades Públicas
resultantes propondrán a la Comisión de control, pa-
ra su aceptación, la incorporación a la Addenda co-
mo promotores del Plan, cuando sean de los tipos y
reúnan las condiciones previstas en el punto 1 ante-
rior.

3. Por cada Entidad Promotora deberá incorporarse
a las presentes Especificaciones un anexo de Incor-
poración que contendrá todas las condiciones parti-
culares relativas a aquélla y a sus empleados partí-
cipes, constando en todo caso las contribuciones y
prestaciones correspondientes, sin que los anexos
puedan contener cláusulas que dejen sin efecto o
modifiquen alguna de las condiciones generales del
plan.

4. Cada Entidad Promotora será responsable del
cumplimiento de las obligaciones de contribución res-
pecto de sus empleados partícipes previstas en su ane-
xo correspondiente, sin perjuicio de la mediación en

el pago de contribuciones que realice alguno de los
promotores por cuenta de otros.

Artículo 7.- Incorporación de nuevas Entidades
Promotoras.

1. Igualmente adquirirán la condición de Entida-
des Promotoras el resto de Organismos del sector pú-
blico la Comunidad Autónoma de Canarias, aunque
no se encuentren comprendidos en el artículo 6.1
anterior, que se incorporen con posterioridad al plan
una vez constituido.

2. Las nuevas entidades que deseen incorporarse
como promotoras deberán presentar a la Comisión
de Control del Plan una solicitud de admisión que de-
berá contener los siguientes extremos:

a) Anexo de Incorporación a que se hace referen-
cia en el apartado 3 del artículo 6, acompañados de
la Certificación de los Acuerdos de Promoción e In-
tegración en el Plan, así como de la dotación presu-
puestaria correspondiente.

b) Declaración de aceptación de las Especificaciones
del Plan y de las Normas de Funcionamiento del
Fondo y de la Declaración de la Política de Inversiones
y, especialmente, del régimen de representación de
promotores y partícipes así como del método de
designación de estos.

c) Remisión a la Entidad Gestora o Depositaria,
en su caso, de las bases de datos de partícipes así co-
mo de sus Solicitudes de Adhesión al Plan, que in-
cluirán el visto bueno, firmado por representante de
la Entidad Promotora, de sus derecho de adhesión al
Plan de Pensiones.

3. La incorporación efectiva de las nuevas Enti-
dades Promotoras requerirá la aprobación de la Co-
misión de Control.

Artículo 8.- Separación de Entidades Promotoras.

La separación de una Entidad Promotora del Plan
de Pensiones podrá tener lugar en los siguientes ca-
sos:

a) Por acuerdo de la Comisión de Control del Plan
al entender que alguna Entidad Promotora ha deja-
do de reunir las condiciones o criterios generales es-
tablecidos en las presentes Especificaciones para la
adhesión y permanencia de alguna entidad en el Plan.

b) En el caso de que alguna de las causas de ter-
minación establecidas en la normativa afecte exclu-
sivamente a una Entidad Promotora del Plan de Pen-
siones.

c) Por decisión de las Entidades Promotoras que
se hubieran incorporado al Plan de acuerdo con lo es-
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tablecido, a estos efectos, en la normativa de planes
y fondos de pensiones.

Artículo 9.- Derechos del Promotor. 

Corresponden al Promotor del Plan los siguien-
tes derechos: 

a) Participar en la Comisión de Control del Plan,
a través de los miembros que designe, y ejercer las
correspondientes funciones, en los términos expre-
sados en estas Especificaciones. 

b) Recibir los datos personales y familiares de los
partícipes que resulten necesarios para determinar sus
aportaciones al Plan. 

c) Ser informado, a través de sus representantes
en la Comisión de Control, de la evolución financiera
del Plan de Pensiones. 

d) Las demás que se establecen en las presentes
Especificaciones y en la normativa vigente. 

Artículo 10.- Obligaciones del Promotor. 

El Promotor estará obligado a: 

a) Efectuar el desembolso de las contribuciones
pactadas en la cuantía, forma y plazos previstos en
estas Especificaciones. 

b) Facilitar los datos que sobre los partícipes le sean
requeridos por la Comisión de Control, la Entidad Ges-
tora o la Entidad Depositaria, o por Auditores o Ac-
tuarios del Plan al objeto de realizar sus funciones
de supervisión y control y los necesarios para el fun-
cionamiento del Plan. 

c) Facilitar a los miembros de la Comisión de
Control el ejercicio de sus funciones, así como los
medios necesarios para ello.

d) Las demás que se establecen en las presentes
Especificaciones y en la normativa vigente. 

CAPÍTULO II

DE LOS PARTÍCIPES

Artículo 11.- Partícipes. 

1. Los partícipes son las personas físicas en cuyo
interés se crea el Plan, con independencia que reali-
cen o no aportaciones.

2. Podrá ser partícipe del Plan cualquier emplea-
do de las Entidades Promotoras, sometido a la legislación
española, que cuente, al menos, con dos años de per-
manencia en las mismas y no renuncie a su adhesión.

3. A los efectos del presente Plan, tendrá la con-
sideración de empleado cualquier persona que pres-
te servicios en las Entidades Promotoras, en la con-
dición de:

a) Funcionario de carrera o interino. 

b) Personal laboral.

c) Personal estatutario del Servicio Canario de
Salud. 

d) Personal docente no universitario. 

e) Funcionarios al servicio de la Administración
de Justicia a que se refiere el Libro VI de Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

f) Personal eventual o altos cargos. 

g) Personal delegado a los Cabildos Insulares.

4. Para el cómputo del período mínimo de per-
manencia para adquirir la condición de partícipe se
tendrá en cuenta, en el caso del personal funciona-
rio de carrera, funcionario interino, personal laboral,
ya sea fijo, temporal o por tiempo indefinido, y el per-
sonal estatutario, el tiempo de servicios prestados des-
de el nombramiento o desde el inicio de la relación
laboral en cualquiera de las Entidades Promotoras.

En el caso del personal eventual y los altos car-
gos, se computará el tiempo de servicios prestados
desde el nombramiento en cualquiera de las Entida-
des Promotoras.

El personal que cause alta como partícipe en el pre-
sente Plan de Pensiones por alcanzar el período de
permanencia de dos años en las Entidades Promoto-
ras del Plan, independientemente de cuál haya sido
la naturaleza jurídica de empleo o servicio manteni-
da con alguna de aquellas, tendrá derecho a que por
la Entidad Promotora se realice una contribución
global por un período no superior a dos años, retro-
trayéndose como máximo a la contribución corres-
pondiente al año 2007.

Artículo 12.- Alta de un partícipe en el Plan. 

1. A la formalización del Plan, las personas físi-
cas empleadas por la Entidad Promotora, que reúnan
las condiciones para ser partícipes causarán alta en
el Plan de Pensiones de forma automática en el mo-
mento en que alcancen los requisitos exigibles, acep-
tando cuantas estipulaciones se contienen en las pre-
sentes especificaciones y los derechos y obligaciones
que se derivan de las mismas, salvo que, en el plazo
de quince días, desde el momento en que se produ-
jo su incorporación automática, declaren expresa e
individualmente por escrito, a la Entidad Promotora
del Plan, su renuncia a la pertenencia al mismo. La
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Entidad Promotora comunicará estas renuncias a la
Entidad Gestora y a la Comisión de Control.

2. Para las personas que se incorporen al servicio
de la Entidad Promotora, con posterioridad a la for-
malización del Plan, su fecha de alta en el mismo se
producirá, a todos los efectos, incluidos los econó-
micos, el primer día del mes siguiente al de la fecha
de cumplimiento de los requisitos establecidos en las
presentes especificaciones, salvo que, expresa e in-
dividualmente, en el plazo y forma citado en el pá-
rrafo anterior, opten por no adherirse al plan.

3. Aquellos potenciales partícipes que una vez
comunicada su renuncia deseen, con posterioridad,
formar parte del plan de pensiones, deberán solici-
tarlo por escrito dirigido a la Entidad Promotora, ha-
ciéndose efectiva su alta en el plan con efectos de 1
de enero del año siguiente al de la recepción de la so-
licitud y sin que tengan derecho a las contribuciones
del año de la solicitud ni de los años anteriores.

4. Con motivo de su incorporación al plan, en el
plazo máximo de dos meses, el partícipe recibirá un
certificado acreditativo de su pertenencia e integra-
ción al plan de pensiones. Este certificado, que ex-
pedirá la Entidad Gestora, no será transferible. 

Simultáneamente se pondrá a disposición de los
nuevos partícipes un documento en el que puedan pro-
ceder a la designación de beneficiarios en los térmi-
nos establecidos en el artículo 19.3. 

Artículo 13.- Baja de un partícipe en el Plan. 

Los partícipes causarán baja en el Plan: 

a) Por adquirir la condición de beneficiario, no de-
rivada de otros partícipes, al causar derecho a las pres-
taciones previstas en estas Especificaciones. 

b) Por fallecimiento. 

c) Por terminación del plan, debiendo proceder a
la movilización de los derechos consolidados al plan
o planes del sistema de empleo en los que los partí-
cipes puedan ostentar tal condición o en el plan o pla-
nes de previsión social empresarial en los que los par-
tícipes puedan ostentar la condición de asegurados
o, en su defecto, en planes del sistema individual o
asociado o en planes de previsión asegurados que aque-
llos designen. El traspaso deberá efectuarse un pla-
zo máximo de seis meses. 

d) Por movilización a otro plan de pensiones pro-
movido por otra Administración Pública, en el supuesto
previsto en el artículo 27.1.a) de estas Especificaciones. 

e) Movilización de los derechos consolidados a otro
plan de pensiones u a otro instrumento de previsión
social legalmente autorizado por cese de la relación

laboral o administrativa con el promotor según lo pre-
visto en el artículo 27.1.c) de estas Especificaciones.

f) Por decisión unilateral del partícipe, pasando a
la condición de partícipe en suspenso. 

g) Como consecuencia de la separación de las
Entidades Promotoras previsto en el artículo 8.

Artículo 14.- Derechos de los partícipes. 

Corresponden a los partícipes del Plan los si-
guientes derechos: 

a) La titularidad de los recursos patrimoniales en
los que, a través del correspondiente Fondo, se ma-
terialice e instrumente el Plan de Pensiones. 

b) Sus derechos consolidados individuales cons-
tituidos por su cuota parte del fondo de capitaliza-
ción que tenga el Plan de Pensiones en el Fondo de
Pensiones correspondiente. Por tanto, el valor del
derecho consolidado puede fluctuar de acuerdo con
la evolución del Fondo de Pensiones. 

c) Participar en el desarrollo del Plan a través de
sus representantes en la Comisión de Control. 

d) Que les sean hechas efectivas las contribucio-
nes de la Entidad Promotora en las términos previs-
tos en estas Especificaciones. 

e) Mantener sus derechos consolidados en el Plan,
con la categoría de partícipes en suspenso, en las si-
tuaciones previstas en estas Especificaciones. 

f) Obtener, si así lo solicitan, un certificado de per-
tenencia al Plan.

g) A su incorporación al plan, tener a su disposi-
ción en todo momento, en el lugar y forma que in-
dicará la Comisión de Control, un ejemplar Actuali-
zado de las especificaciones. 

h) Recibir con periodicidad anual una certificación
de las aportaciones directas e imputadas en cada ejer-
cicio y del valor de sus derechos a 31 de diciembre
de cada año. 

Esta certificación deberá contener un resumen so-
bre la determinación de las contingencias cubiertas,
el destino de las aportaciones y las reglas de incom-
patibilidad sobre aquéllas.

En su caso, la certificación indicará la cuantía de
los excesos de aportación del partícipe advertidos so-
bre los máximos establecidos y el deber de comuni-
car el medio para el abono de la devolución. 

i) Recibir con periodicidad semestral, un informe
de la Entidad Gestora sobre la evolución y situación
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de sus derechos económicos en el Plan así como so-
bre otros extremos que pudieran afectarles, espe-
cialmente modificaciones normativas, cambios en
las especificaciones del Plan o en las normas del
funcionamiento del Fondo o de su política de inver-
siones y de las comisiones de gestión y depósito. 

La información semestral contendrá un estado-re-
sumen de la evolución y situación de los activos del
fondo, los costes y la rentabilidad obtenida, e infor-
mará, en su caso, sobre la contratación de la gestión
con terceras entidades. 

Asimismo, deberá ponerse a disposición de par-
tícipes y beneficiarios, la totalidad de los gastos del
fondo de pensiones, en la parte que sean imputables
al plan, expresados en porcentaje sobre la cuenta de
posición.

j) Efectuar por escrito a la Comisión de Control
las consultas, sugerencias, reclamaciones y aclaraciones
que considere convenientes sobre el funcionamien-
to del Plan. 

k) Hacer efectivos sus derechos consolidados en
los supuestos de desempleo de larga duración y en-
fermedad grave previstos en los artículos 26.3 y 29. 

l) A causar derecho a prestaciones del plan en los
casos y circunstancias previstas en estas Especifica-
ciones. 

m) Realizar las aportaciones voluntarias con el fin
de aumentar las prestaciones del Plan, según lo es-
tablecido en el artículo 24 de estas Especificaciones. 

n) Designar beneficiarios para la contingencia de
fallecimiento en los términos del artículo 19.3 de es-
tas Especificaciones. 

Artículo 15.- Obligaciones de los partícipes. 

1. Son obligaciones de los partícipes: 

a) Comunicar a la Entidad Gestora o a la Entidad
Promotora los datos personales y familiares que sean
necesarios para la evolución del plan y le sean requeridos
para causar alta en el mismo, así como para su man-
tenimiento. 

b) Solicitar a la Entidad Gestora y a la Comisión
de Control, el reconocimiento de la prestación co-
rrespondiente. 

c) Comunicar a la Entidad Gestora o a la Entidad
Promotora, cualquier modificación que se produzca
en sus datos personales y familiares. 

En los casos previstos en las letras anteriores, si
la comunicación se dirige a la Entidad Promotora, és-

ta dará traslado de la misma inmediatamente a la
Entidad Gestora y a la Comisión de Control.

d) Movilizar a otro plan de pensiones u a otro ins-
trumento de previsión social legalmente autorizado
sus derechos consolidados en el caso de terminación
del plan. 

e) La indisponibilidad de sus derechos consolidados
hasta el momento en el que se produzca una de las
contingencias cubiertas en los términos señalados
en el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones,
y en los supuestos excepcionales recogidos en las pre-
sentes especificaciones. 

f) Cumplir con las normas establecidas en las pre-
sentes especificaciones y en las disposiciones gene-
rales vigentes en la materia. 

2. El alta en el Plan de Pensiones supone la auto-
rización por parte de los partícipes y beneficiarios pa-
ra el tratamiento y cesión de sus datos de carácter per-
sonal necesarios para el desarrollo y desenvolvimiento
del plan de pensiones a la Entidad Promotora, Enti-
dad Gestora, Entidad Depositaria y Comisión de
Control. Dicha autorización se entenderá extendida
a aquellas Entidades financieras colaboradoras que,
en su caso, presten, directamente o a través de su red
comercial, servicios de atención y asistencia a los par-
tícipes y beneficiarios del plan de pensiones. El tra-
tamiento o cesión de los datos personales por todas
las Entidades citadas y la Comisión de Control se su-
jetará en todo caso a lo previsto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, estando expresamente prohi-
bidos para fines distintos del propio desarrollo del plan
de pensiones. 

CAPÍTULO III

DE LOS PARTÍCIPES EN SUSPENSO

Artículo 16.- Partícipes en suspenso. 

1. Se considerarán partícipes en suspenso aque-
llos que han cesado en la realización de aportacio-
nes, directas e imputadas pero mantienen sus dere-
chos consolidados dentro del Plan. 

2. Con carácter general, la Entidad Promotora y
el partícipe dejarán de efectuar contribuciones, pa-
sando este último a la situación de partícipe en sus-
penso, en los casos en que se produzca el cese o la
suspensión efectiva de servicios y como consecuen-
cia de la misma dejen de percibirse por el partícipe
las retribuciones ordinarias correspondientes a dicha
prestación de servicios. 

3. La situación de partícipe en suspenso se pro-
ducirá por alguna de las siguientes causas: 
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a) Pérdida de la condición de funcionario o extinción
de la relación laboral, salvo en caso de que la causa
que las motiva dé lugar a la baja del partícipe en el
Plan. 

b) Cese como funcionario interino, personal even-
tual o alto cargo siempre que no implique el reingreso
al servicio activo o un nuevo nombramiento.

c) Declaración del funcionario en la situación de
servicios especiales, siempre que, el puesto o cargo
que dé origen a dicha situación no se encuentre den-
tro del ámbito de las Entidades Promotoras del Plan. 

d) La concesión de excedencia forzosa al perso-
nal laboral conforme al Estatuto de los Trabajadores
o al Convenio Colectivo de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. No obstante, no se pasará a la situación
de partícipe en suspenso cuando el puesto o cargo que
dé origen a la excedencia forzosa se encuentre den-
tro del ámbito de las Entidades Promotoras del Plan,
o cuando se mantenga el derecho a percibir las re-
tribuciones ordinarias. 

e) Suspensión del contrato de trabajo, salvo en los
supuestos previstos en el apartado 4 siguiente y cuan-
do el puesto o cargo cuyo nombramiento de origen
a la suspensión se encuentre dentro del ámbito de las
Entidades Promotoras del Plan. 

f) Declaración en las situaciones de excedencia vo-
luntaria. No obstante, no se pasará a la situación de
partícipe en suspenso cuando la declaración en la si-
tuación de excedencia voluntaria venga determina-
da por la prestación de servicios dentro del ámbito
de las Entidades Promotoras. 

g) Suspensión firme de funciones o de empleo y
sueldo, en el caso del personal laboral.

h) Por obtener destino en comisión de servicios
en otra Administración Pública.

i) Por pase a la situación de servicios en otra Ad-
ministración Pública.

j) Por el desempeño por el funcionario de un pues-
to de trabajo en cualquier Organismo público o So-
ciedad mercantil dependientes o vinculados a la mis-
ma, siempre que no proceda la baja en el plan,
conforme a lo dispuesto en el artículo 27. 

k) Licencia por asuntos propios sin retribución. 

l) Por decisión voluntaria del partícipe. 

No obstante, lo previsto en el punto 3 anterior, en
los supuestos de los apartados c), d), e), h) y k) de
ese mismo punto, el partícipe podrá continuar reali-
zando aportaciones voluntarias, aunque el promotor
no realice contribución alguna en su favor. 

4. No se pasará a la condición de partícipes en sus-
penso en los siguientes supuestos: 

a) Incapacidad temporal. 

b) Disfrute de vacaciones, permisos o licencias de
carácter retribuido. 

c) Maternidad, paternidad, adopción o acogimiento
en los casos en que legal o convencionalmente den
lugar al disfrute de permiso. 

d) Excedencia por cuidado de hijos y excedencia
por cuidado de familiares, durante el período de co-
tización efectiva a efectos de la Seguridad Social.

e) Excedencia por razón de violencia de género. 

f) Excedencia forzosa del personal funcionario. 

g) Servicios Especiales en el caso del personal fun-
cionario, y excedencia forzosa para el personal laboral,
siempre que, el puesto o cargo que dé origen a dicha
situación se encuentre dentro del ámbito de las En-
tidades Promotoras del Plan.

h) Huelga legal.

5. Desaparecida la causa determinante del cese de
contribuciones, el partícipe en suspenso podrá rein-
corporarse como partícipe de pleno derecho al Plan,
reanudándose las contribuciones del Promotor.

6. Los partícipes en suspenso podrán movilizar sus
derechos consolidados a otro plan de pensiones o a
otro instrumento de previsión social legalmente au-
torizado, en los supuestos previstos en el artículo
27. 

7. El partícipe en suspenso bajo su responsabili-
dad exclusiva en cuanto a las consecuencias de la omi-
sión, deberá comunicar a la Entidad Gestora o a la
Entidad Promotora las modificaciones de sus datos
personales y familiares que puedan afectar a sus de-
rechos y obligaciones como partícipe en suspenso.

Artículo 17.- Baja de los partícipes en suspenso. 

Un partícipe en suspenso causará baja por algu-
no de los motivos siguientes: 

a) Por recuperar la condición de partícipe de ple-
no derecho. 

b) Por pasar a la situación de beneficiario, no de-
rivada de otros partícipes.

c) Por fallecimiento. 

d) Por terminación y liquidación del Plan de Pen-
siones. 
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e) Por movilización a otro plan de pensiones pro-
movido por otra Administración Pública, en el supuesto
previsto en el artículo 27.1.a) de estas Especificaciones. 

f) Movilización de los derechos consolidados a otro
plan de pensiones u otro instrumento de previsión so-
cial legalmente autorizado, por cese de la relación la-
boral o administrativa con el promotor según lo pre-
visto en el artículo 27.1.c) de estas Especificaciones.

Artículo 18.- Derechos y obligaciones de los par-
tícipes en suspenso. 

1. Los partícipes en suspenso mantendrán los mis-
mos derechos económicos que los partícipes en ac-
tivo, a excepción del derecho a que les sean hechas
efectivas las contribuciones del promotor en las tér-
minos previstos en estas Especificaciones. Los par-
tícipes en suspenso no podrán ser miembros de la Co-
misión de Control del Plan.

2. Los partícipes en suspenso no ostentarán dere-
chos políticos una vez se produzca el cese definiti-
vo de la relación laboral con todos los promotores del
plan.

3. Los partícipes en suspenso tienen derecho a res-
tablecer su situación de partícipe, una vez que cese
la causa que originó la suspensión.

4. Los partícipes en suspenso mantendrán sus de-
rechos a fecha de acceso a dicha situación más la im-
putación de resultados que les correspondan. 

CAPÍTULO IV

DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 19.- Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios del Plan aquellas personas
físicas que, habiendo sido o no partícipes del mismo,
tengan derecho a la percepción de prestaciones. 

2. Para las contingencias de jubilación e incapa-
cidad permanente y dependencia, tendrá la condición
de beneficiario la persona física que en el momento
de acaecer la contingencia ostente la condición de par-
tícipe o partícipe en suspenso. 

3. Para la contingencia de fallecimiento de partí-
cipe, partícipe en suspenso o beneficiario, en este úl-
timo caso haya sido o no previamente partícipe del
Plan, podrán ser beneficiarios las personas físicas de-
signadas en el formulario o documento análogo fa-
cilitado por la Entidad Gestora. 

A falta de designación expresa, serán beneficia-
rios de forma preferente y excluyente, el cónyuge del
causante, siempre que no esté separado judicialmente
o, de hecho, cuando conste fehacientemente, los des-

cendientes a partes iguales, los ascendientes a par-
tes iguales y el resto de herederos conforme a las nor-
mas del Derecho Civil. En defecto de los anteriores,
se entenderá que el partícipe ha designado al Plan co-
mo beneficiario de estas prestaciones.

La Entidad Gestora tendrá en todo momento a
disposición de los partícipes documentos en los que
puedan proceder a la designación de beneficiarios o
su modificación. 

Artículo 20.- Baja de un beneficiario en el Plan. 

Los beneficiarios causarán baja en el Plan: 

a) En caso de fallecimiento. 

b) Por percibir la totalidad de los derechos eco-
nómicos de su plan.

c) Por terminación del Plan. 

Artículo 21.- Derechos de los beneficiarios. 

a) Corresponde a los beneficiarios la titularidad,
junto con los partícipes, de los recursos patrimonia-
les afectos al Plan. 

b) Percibir las prestaciones establecidas al acae-
cer las contingencias previstas en el Plan. 

c) Designar beneficiarios para la contingencia de
fallecimiento mientras se esté percibiendo una pres-
tación del Plan en forma de renta no asegurada. 

d) Participar en el desarrollo del Plan a través de
sus representantes en la Comisión de Control. 

e) Recibir con periodicidad anual y durante el pri-
mer trimestre de cada año, certificación de la Enti-
dad Gestora referida a 31 de diciembre del año in-
mediatamente anterior, de pertenencia al Plan en
situación de beneficiario, con especificación del va-
lor de sus derechos económicos y de las cantidades
percibidas durante el año y, en su caso, de las reten-
ciones fiscales practicadas. 

f) Recibir con periodicidad semestral, un informe
de la Entidad Gestora sobre la evolución y situación
de sus derechos económicos en el Plan así como so-
bre otros extremos que pudieran afectarles, espe-
cialmente modificaciones normativas, cambios en
las especificaciones del Plan o en las normas del
funcionamiento del Fondo o de su política de inver-
siones y de las comisiones de gestión y depósito. 

La información semestral contendrá un estado-re-
sumen de la evolución y situación de los activos del
fondo, los costes y la rentabilidad obtenida, e infor-
mará, en su caso, sobre la contratación de la gestión
con terceras entidades. 
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Asimismo, deberá ponerse a disposición de par-
tícipes y beneficiarios, la totalidad de los gastos del
fondo de pensiones, en la parte que sean imputables
al plan, expresados en porcentaje sobre la cuenta de
posición.

g) Efectuar por escrito a la Comisión de Control
las consultas, sugerencias, reclamaciones y aclaraciones
que considere convenientes sobre el funcionamien-
to del Plan. 

h) Arecibir, a través de la Entidad Gestora, extracto
de la memoria anual del fondo de pensiones. 

i) Solicitar, por escrito, a la Comisión de Control
del Plan, certificado de pertenencia al mismo, cuan-
do lo considere oportuno. 

Artículo 22.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de los beneficiarios: 

a) Comunicar, a la Entidad Gestora del Fondo los
datos personales y familiares que sean necesarios y
le sean requeridos para justificar el derecho a la per-
cepción de las prestaciones y de su mantenimiento a
lo largo del tiempo.

El incumplimiento de este requisito por parte del
beneficiario, implicará la plena responsabilidad del
mismo sobre los hechos que deriven de la falta de co-
municación.

b) El beneficiario del plan de pensiones o su re-
presentante legal, deberá solicitar la prestación, se-
ñalando, en su caso, la forma elegida para el cobro
de la misma y presentar la documentación acredita-
tiva que proceda. 

c) Cumplir con las normas establecidas en las pre-
sentes especificaciones y en las demás disposiciones
generales vigentes en la materia. 

TÍTULO III

RÉGIMEN FINANCIERO DEL PLAN

Artículo 23.- Sistema de financiación del Plan. 

1. El sistema financiero-actuarial que adoptará el
presente Plan es la “Capitalización Financiera Indi-
vidual”.

2. Se constituirá un Fondo de Capitalización in-
tegrado por las contribuciones y, en su caso, aporta-
ciones y los resultados de las inversiones atribuibles
a las mismas, deducidos los gastos y quebrantos que
les sean imputables. 

3. Dado que se trata de un plan de aportación de-
finida, el plan no asume la cobertura de ningún ries-

go relacionado con las prestaciones previstas, ni ga-
rantiza un interés mínimo a los partícipes. El Plan con-
tratará con una entidad aseguradora el pago de todas
las prestaciones que impliquen la asunción de un
riesgo. 

4. El sistema financiero y actuarial del plan deberá
ser revisado, al menos cada tres años, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 23 del Reglamento de
Planes y Fondos de Pensiones, por un actuario inde-
pendiente designado por la Comisión de Control,
distinto al que pudiere intervenir en el desarrollo or-
dinario del plan, debiendo éste certificar sobre la si-
tuación y dinámica del plan, en base a la rentabili-
dad de sus inversiones, y demás circunstancias
concurrentes. 

CAPÍTULO I

APORTACIONES

Artículo 24.- Aportaciones al Plan. 

1. Las contribuciones serán obligatorias para las
Entidades Promotoras en los términos y condiciones
que se fijan en estas Especificaciones. Dichas con-
tribuciones tendrán carácter irrevocable, desde el
momento en que resulten exigibles según las Espe-
cificaciones del Plan de Pensiones, con independen-
cia de su desembolso efectivo. 

2. Los partícipes podrán, en cualquier momento,
realizar aportaciones voluntarias directamente a tra-
vés de la Entidad Gestora o de la Entidad Deposita-
ria. El partícipe en suspenso también podrá realizar
aportaciones voluntarias siempre que no haya pro-
cedido a movilizar sus derechos consolidados. 

3. Cada Entidad Promotora realizará anualmente
una contribución global cuya cuantía dependerá de
la negociación colectiva y vendrá reflejada en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias de cada ejercicio. La distribución
de dicha contribución entre los partícipes se realiza-
rá mediante el criterio de distribución contenido en
el artículo 25 de estas Especificaciones. 

4. El pago de la contribución se efectuará en el mes
de junio de cada año y será realizada mediante trans-
ferencia de la Entidad Promotora a la cuenta de po-
sición del Plan en el Fondo. Con carácter excepcio-
nal para el ejercicio 2008 el pago de la contribución
correspondiente se efectuará en el mes de diciembre. 

5. La Entidad Promotora, con la entrada en vigor
del Plan de Pensiones, realizará una aportación ini-
cial al fondo correspondiente al 0,3% de la masa sa-
larial del ejercicio 2007, más el 0,4% de la masa sa-
larial del ejercicio 2008. 
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Para el ejercicio 2009, la Entidad Promotora rea-
lizará una aportación al fondo del 0,5% de la masa
salarial. 

Se podrá incrementar la aportación, hasta un má-
ximo de un 0,5% de la masa salarial, con fondos de
acción social no ejecutados en los años 2007 y 2008. 

6. Dentro de cada año natural, la cuantía máxima
de las contribuciones y/o aportaciones al Plan, im-
putadas a un partícipe, tendrán el límite máximo que
legalmente se establezca. 

Si la acumulación de las aportaciones realizadas
directamente por el partícipe al Plan con otras reali-
zadas por el propio partícipe a otro u otros planes de
pensiones superase el límite máximo legal, el partí-
cipe retirará los excesos de aportaciones del otro
plan o planes, manteniendo las efectuadas a este Plan
de Empleo. 

Artículo 25.- Sistema de distribución de las con-
tribuciones. 

Las contribuciones de las Entidades Promotoras
serán distribuidas e imputadas a quienes tengan la con-
dición de partícipes en activo a 1 de mayo de cada
año de acuerdo con los criterios establecidos en el pre-
sente artículo. 

Las contribuciones consistirán en una cantidad
periódica anual y lineal para todo partícipe. Su im-
porte será el resultado de dividir entre el número de
partícipes con derecho a dicha contribución, el im-
porte anual consignado a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

En el caso de personal a tiempo parcial, dicha
cuantía individual se ponderará en función de su de-
dicación respecto al personal a tiempo completo. 

El personal discontinuo, percibirá las contribuciones
de forma proporcional al tiempo efectivamente pres-
tado.

CAPÍTULO II

DERECHOS CONSOLIDADOS

Artículo 26.- Derechos consolidados de los par-
tícipes. 

1. Los derechos consolidados de los partícipes
consistirán en la cuota parte del Fondo de capitali-
zación que le corresponda, determinada en función
de las aportaciones, directas e imputadas, y los ren-
dimientos generados por los recursos invertidos,
atendiendo, en su caso, a los gastos y quebrantos
que se hayan generado. 

2. Los derechos consolidados de los partícipes en
suspenso se verán ajustados por la imputación de
rendimientos que les correspondan durante los ejer-
cicios de su mantenimiento en el Plan. 

3. Los derechos consolidados únicamente se ha-
rán efectivos en caso de enfermedad grave o de-
sempleo de larga duración en las condiciones previstas
en el artículo 29 de estas especificaciones. 

4. Los derechos consolidados no podrán ser ob-
jeto de embargo, traba judicial o administrativa has-
ta el momento en que se cause la prestación o se ha-
gan efectivos en caso de enfermedad grave o desempleo
de larga duración. 

Artículo 27.- Movilidad de derechos consolida-
dos a otro Plan. 

1. Los derechos consolidados podrán ser movili-
zados exclusivamente en los siguientes casos: 

a) En el caso de traslado o adscripción a otra Ad-
ministración Pública, se podrán movilizar los dere-
chos consolidados a otro plan de pensiones de em-
pleo del que sea promotor esa Administración Pública. 

b) En caso de terminación del Plan, los derechos
consolidados deberán ser movilizados al plan o pla-
nes del sistema de empleo en los que los partícipes
puedan ostentar tal condición o en el plan o planes
de previsión social empresarial en los que los partí-
cipes puedan ostentar la condición de asegurados o,
en su defecto, en planes del sistema individual o aso-
ciado o en planes de previsión asegurados que aque-
llos designen. El traspaso deberá efectuarse un pla-
zo máximo de seis meses. 

c) Por extinción definitiva de la relación laboral
o de servicios con el promotor. En estos casos, la mo-
vilización se realizará al plan de pensiones de em-
pleo en los que los partícipes puedan ostentar tal
condición o en el plan o planes de previsión social
empresarial en los que los partícipes puedan osten-
tar la condición de asegurados o, en su defecto, en
planes del sistema individual o asociado o en planes
de previsión asegurados.

2. La solicitud de movilización deberá dirigirse a
la Entidad Gestora o Aseguradora de destino junto
con una comunicación y autorización a fin de que és-
ta solicite a la de este Plan que se efectúe la movili-
zación y se traslade a su vez toda la información fi-
nanciera y fiscal necesaria.

Dentro de la documentación que el partícipe de-
be facilitar a la entidad gestora o aseguradora de des-
tino se incluirá una certificación por parte del pro-
motor acreditativa de que se ha producido la cesación
definitiva de la relación laboral con la totalidad de
promotores del plan, con la finalidad de que dicha en-
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tidad destino pueda adjuntarla a la solicitud de tras-
paso a la entidad gestor del fondo donde se encuen-
tra integrado el presente plan.

La entidad gestora denegará cualquier solicitud que
no aporte dicha certificación. 

Artículo 28.- Integración en el Plan de derechos
consolidados en otros planes de pensiones o en otros
instrumentos de previsión social legalmente autori-
zados.

Los derechos consolidados del partícipe en otros
planes de pensiones del sistema individual, asocia-
do u otro de sistema de empleo, o en otros instrumentos
de previsión social legalmente autorizados, así como
los derechos económicos de los beneficiarios, podrán
integrarse en el presente Plan, a petición del partíci-
pe o asegurado, o en su caso, del beneficiario, en los
términos y condiciones previstos en el Texto Refun-
dido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones y en
el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones. 

Artículo 29.- Liquidez de derechos consolidados
en caso de enfermedad grave o desempleo de larga
duración. 

1. La Comisión de Control podrá autorizar que los
partícipes hagan efectivos sus derechos consolidados
en los supuestos excepcionales de enfermedad gra-
ve o desempleo de larga duración. Esta facultad la
podrá delegar en la Entidad Gestora. 

2. Se considera enfermedad grave a estos efectos,
siempre que se pueda acreditar mediante certificado
médico expedido por los servicios competentes de las
instituciones sanitarias de la Seguridad Social o en-
tidades concertadas que atiendan al afectado: 

a) Cualquier dolencia o lesión física o psíquica que
incapacite temporalmente para la ocupación o acti-
vidad habitual de la persona durante un período con-
tinuado mínimo de tres meses, y requiera interven-
ción clínica de cirugía mayor en un centro hospitalario
o tratamiento en el mismo. 

b) Cualquier dolencia o lesión física o psíquica con
secuelas permanentes que limiten parcialmente o im-
pidan totalmente la ocupación o actividad habitual
de la persona afectada, o la incapaciten para la rea-
lización de cualquier ocupación o actividad, requie-
ra o no, en este caso, asistencia de otras personas pa-
ra las actividades más esenciales de la vida. 

Los supuestos anteriores se reputarán enfermedad
grave en tanto no den lugar a la percepción por el par-
tícipe de una prestación de incapacidad permanente
en cualquiera de sus grados, conforme al régimen de
Seguridad Social, y siempre que supongan para el par-
tícipe una disminución de su renta disponible por au-
mento de gastos o disminución de ingresos. 

El afectado por la enfermedad grave podrá ser el
partícipe, o bien su cónyuge, o alguno de sus des-
cendientes o ascendientes de aquellos en primer gra-
do, o persona que, en régimen de tutela o acogi-
miento conviva con el partícipe o de él dependa. 

3. Tendrá la consideración de desempleo de lar-
ga duración, a los efectos previstos en este artículo,
la situación legal de desempleo del partícipe duran-
te un período continuado de al menos doce meses,
siempre que figure inscrito en el momento de la so-
licitud en el Servicio Canario de Empleo u organis-
mo público competente, como demandante de em-
pleo, no perciba prestaciones pro desempleo en su nivel
contributivo, salvo que deba calificarse como situa-
ción asimilable a jubilación. 

Se consideran situaciones legales de desempleo los
supuestos de extinción de la relación laboral o ad-
ministrativa y suspensión del contrato de trabajo
contemplados como tales situaciones legales de
desempleo en los apartados 1 y 2 del artículo 208.1
del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, y normas complementarias y de
desarrollo. 

4. Los derechos consolidados podrán hacerse efec-
tivos mediante un pago o pagos sucesivos mientras
se mantenga tal situación debidamente acreditada. 

La percepción de derechos consolidados por en-
fermedad grave o desempleo de larga duración será
incompatible con la realización de aportaciones a
cualquier plan de pensiones mientras se mantengan
dichas circunstancias. No obstante sí será compati-
ble con la realización de contribuciones del Promo-
tor en el caso de enfermedad grave. 

5. La Comisión de Control deberá hacer las ges-
tiones oportunas ante la Entidad Gestora, para faci-
litar la transferencia de los derechos consolidados. A
su vez, la Entidad Gestora efectuará la transferencia
efectiva en el plazo máximo de siete días a los pa-
gos en forma de capital, desde que reciba la docu-
mentación necesaria de la Comisión de Control, y del
partícipe, en su caso. 

La documentación acreditativa necesaria a que
hace referencia el párrafo anterior será la siguiente: 

A) Enfermedad grave:

1) Fotocopia del D.N.I. del partícipe (ambas ca-
ras).

2) Solicitud de la prestación firmada por el partí-
cipe (indicando la forma de cobro del supuesto de li-
quidez y la cuenta de abono).
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3) Impreso de comunicación de datos personales
y/o familiares.

4) Documentación acreditativa de una disminución
de la renta disponible por aumento de gastos o reducción
de ingresos. Si procede, facturación correspondien-
te para los casos de intervenciones quirúrgicas, o
tratamientos no cubiertos o no realizados por la Se-
guridad Social o entidades concertadas.

5) Certificado médico expedido por los servicios
competentes de las instituciones sanitarias de la se-
guridad social o entidades concertadas acreditativo
de la enfermedad grave.

6) Documento fehaciente de la Seguridad Social
o de Clases Pasivas, de no percibir ninguna presta-
ción por incapacidad permanente en cualquiera de sus
grados. 

Si la persona que da derecho al supuesto de liquidez
no es el propio partícipe, además de la documenta-
ción anterior, deberá aportar:

7) Documentación acreditativa de la relación de
parentesco con la persona que da origen a la solici-
tud de liquidez de los derechos consolidados. (El
afectado por la enfermedad grave podrá ser el partí-
cipe, o bien su cónyuge, o alguno de los descen-
dientes o ascendientes de aquellos en primer grado,
o persona que, en régimen de tutela o acogimiento
conviva con el partícipe o de él dependa).

B) Por desempleo de larga duración.

1) Fotocopia D.N.I. del partícipe (ambas caras).

2) Solicitud de prestación firmada por el partíci-
pe (indicando la forma de cobro del supuesto de li-
quidez y la cuenta de abono).

3) Impreso de comunicación de datos personales
y/o familiares.

4) Documento fehaciente de estar inscrito en el Ser-
vicio Público de Empleo u organismo público com-
petente, como demandante de empleo en el momen-
to de la solicitud del supuesto de liquidez, así como
de no estar percibiendo prestación por desempleo en
su nivel contributivo.

5) A efectos de acreditar la situación legal de
desempleo, se debe adjuntar copia de la documenta-
ción que en su día se aportó al Servicio Público de
Empleo u organismo público competente al solicitar
la prestación de desempleo.

6) Informe de vida laboral emitido por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

CAPÍTULO III

PRESTACIONES

Artículo 30.- Contingencias cubiertas por el Plan. 

Las contingencias que pueden dar lugar al pago
de prestaciones de este plan de pensiones son: 

1. Jubilación del partícipe.

Se entenderá producida cuando el partícipe o par-
tícipe en suspenso acceda efectivamente a la jubila-
ción en el Régimen de Seguridad Social o de Clases
pasivas del Estado. 

Cuando no sea posible el acceso de un partícipe
a la jubilación, la contingencia se entenderá produ-
cida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el
Régimen General de la Seguridad Social, en el mo-
mento en el que el partícipe no ejerza o haya cesado
en la actividad laboral o profesional, y no se en-
cuentre cotizando para la contingencia de jubilación
para ningún Régimen de la Seguridad Social. 

Podrá anticiparse la percepción de la prestación
correspondiente a partir de los 60 años de edad si el
partícipe ha cesado en la actividad determinante del
alta en Seguridad Social o en Clases Pasivas del Es-
tado, sin perjuicio de que continúe o no asimilado al
alta, y que teniendo expectativa de acceder a la ju-
bilación, todavía no reúna los requisitos para la ob-
tención de la prestación de jubilación en el Régimen
de Seguridad Social correspondiente o Clases Pasi-
vas del Estado. 

2. Fallecimiento del partícipe, partícipe en suspenso
o beneficiario.

Se entenderá por esta contingencia el fallecimiento
o declaración legal de fallecimiento del partícipe,
partícipe en suspenso o beneficiario con derecho ad-
quirido a la prestación, y puede generar derecho a pres-
taciones de viudedad, orfandad o a favor de otros he-
rederos o personas designadas.

3. Incapacidad laboral del partícipe.

Se entenderá producida, en el grado que corres-
ponda, cuando sea declarada por parte del órgano com-
petente de la Seguridad Social y/o en su caso por la
jurisdicción competente y de lugar a prestaciones de
incapacidad permanente total para la profesión ha-
bitual, incapacidad permanente absoluta para todo tra-
bajo y la gran invalidez.

4. Dependencia severa o gran dependencia del par-
tícipe.

Se entenderá por dependencia, la dependencia se-
vera o gran dependencia del partícipe reguladas en
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los artículos 2 y 26.1 apartados b) y c) de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia y normas complementarias y de desa-
rrollo.

Si un partícipe, antes de causar derecho a la pres-
tación por jubilación, causara baja en la empresa por
quedar en situación de dependencia severa o gran de-
pendencia, percibirá la prestación prevista por el
Plan, independientemente del hecho determinante
de tal situación de dependencia. 

a) Dependencia severa. Se entenderá producida cuan-
do la persona necesite ayuda para realizar varias ac-
tividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al
día, pero no requiera el apoyo permanente de un cui-
dador o tenga necesidades de apoyo externo para su
autonomía personal.

b) Gran dependencia. Se entenderá producida
cuando la persona necesite ayuda para realizar varias
actividades básicas de la vida diaria varias veces al
día y, por su pérdida total de autonomía física, men-
tal, intelectual o sensorial, necesite el apoyo indis-
pensable y continuo de otra persona o tenga necesi-
dades de apoyo generalizado para su autonomía
personal.

Artículo 31.- Cuantía de las prestaciones. 

Las prestaciones se determinarán a partir del de-
recho consolidado del partícipe o del derecho eco-
nómico del beneficiario en el momento de cobro de
las correspondientes prestaciones.

Artículo 32.- Forma de cobro de las prestaciones. 

1. Las prestaciones a las que los beneficiarios tie-
nen derecho, como consecuencia de las contingen-
cias indicadas en el artículo 30 anterior, podrán te-
ner las siguientes modalidades:

a) Capital. Su importe será el solicitado por el be-
neficiario, pudiendo ser un importe parcial o total, en
este último caso igual al valor de los derechos con-
solidados del partícipe en el momento del pago de la
prestación. En razón de una misma contingencia, un
beneficiario sólo podrá obtener una única prestación
de esta modalidad. 

La prestación en forma de capital será abonada en
un plazo no superior al legalmente establecido, des-
de la recepción por la Entidad Gestora de toda la do-
cumentación necesaria.

b) Renta temporal sin garantía, consistente en la
percepción de dos o más pagos sucesivos con perio-
dicidad regular, incluyendo al menos un pago en ca-
da anualidad.

El beneficiario fijará:

• El importe y periodicidad (mensual, trimestral,
semestral o anual) de los pagos.

• La revalorización anual (crecimiento acumula-
tivo) de la renta, así como la fecha de la primera re-
valorización.

• La fecha de inicio de pago de la renta, pudien-
do diferir el inicio del cobro de la misma.

La duración de la renta se determinará en función
de la rentabilidad real que obtenga el Plan de Pen-
siones, agotándose cuando se consuma el derecho eco-
nómico del beneficiario. En caso de fallecimiento del
beneficiario antes del agotamiento del derecho eco-
nómico, el importe remanente constituirá un nuevo
derecho económico a favor de quien legalmente co-
rresponda.

En este tipo de rentas, el propio beneficiario asu-
me el riesgo de la obtención de la rentabilidad espe-
rada y el Plan de Pensiones no precisa de reservas
patrimoniales ni margen de solvencia.

c) Renta Vitalicia o Temporal con garantías de in-
terés y supervivencia, incluyendo al menos un pago
en cada anualidad. Estas rentas necesariamente se ase-
gurarán por una Compañía de Seguros designada
por la Comisión de Control del Plan de Pensiones.
En esta modalidad de cobro, el beneficiario percibi-
rá una renta equivalente al valor de sus derechos
económicos en el plan de pensiones, de acuerdo con
la tarifa de primas de la compañía de seguros para
cada tipo de rentas y los gastos repercutibles en con-
cepto de comisiones de gestión y depósito.

Este tipo de rentas no pueden alterarse a solicitud
del partícipe una vez contratadas. Asimismo, si se con-
tratan con reversión, suponen la imposibilidad de re-
vocación de los beneficiarios designados para la re-
versión, así como la imposibilidad de movilizar los
derechos económicos que se deriven de las mismas.

Al encontrarse asegurada esta modalidad de ren-
tas por una Entidad Aseguradora que asumirá las po-
sibles desviaciones de supervivencia o de interés, el
Plan de Pensiones no precisará constituir por ellas re-
servas patrimoniales ni margen de solvencia.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la
póliza de seguro de vida que garantice la renta esti-
pule unas condiciones de aseguramiento distintas de
las señaladas en los párrafos precedentes, será de
aplicación lo dispuesto en la póliza, previa remisión
al beneficiario de un extracto de su condicionado. 

d) Mixtas. Es una combinación de un único pago
en forma de capital, cuyo importe será solicitado por
el beneficiario, con rentas de cualquiera de las dos
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modalidades anteriores. En cualquier caso, sólo ten-
drá la consideración de capital aquel expresamente
solicitado como tal por el beneficiario.

e) Pagos sucesivos sin periodicidad regular. Se abo-
narán, con cargo al derecho económico del benefi-
ciario hasta la extinción del mismo. 

2. Será el beneficiario quien decidirá la modali-
dad de la prestación que desea cobrar en el momen-
to de solicitarla.

3. El beneficiario podrá en cualquier momento, mo-
dificar las fechas y modalidades de percepción de las
prestaciones salvo aquellos beneficiarios de reversiones
en el caso de rentas con garantía, donde está prede-
finida la modalidad de cobro.

Artículo 33.- Procedimiento y reconocimiento
del pago de prestaciones. 

1. El potencial titular beneficiario deberá solici-
tar a la Entidad Gestora y a la Comisión de Control,
el reconocimiento de la prestación, señalando la for-
ma elegida para el cobro de la misma, debiendo
acompañar la información necesaria y la documen-
tación acreditativa de su derecho. Si esta información
es recibida por la Entidad Promotora, deberá hacer-
la llegar inmediatamente a la Entidad Gestora. 

2. Para el reconocimiento de la prestación, el be-
neficiario deberá acompañar la documentación que
a continuación se relaciona para cada una de las con-
tingencias previstas en este Plan, sin perjuicio de
que la Entidad Gestora pueda requerir aquella otra
documentación adicional que considere necesaria
para la acreditación de la contingencia: 

a) Por jubilación:

1) Fotocopia del D.N.I. del beneficiario (ambas ca-
ras).

2) Solicitud de prestación firmada por el benefi-
ciario (indicando la forma de cobro de la prestación
y la cuenta de abono).

3) Impreso de comunicación datos personales y/o
familiares.

4) Documento fehaciente de la resolución de ju-
bilación del partícipe titular según el organismo pú-
blico correspondiente (incluyendo la fecha de efec-
tividad de la misma).

En caso de imposibilidad de acceso a la jubilación
y a partir de los 65 años de edad: documento feha-
ciente del no ejercicio o cesación de la actividad la-
boral, sin cotizar para jubilación en el Régimen de
la Seguridad Social, así como de la imposibilidad del

acceso a la jubilación según el Régimen de la Segu-
ridad Social.

b) Por invalidez:

1) Fotocopia del D.N.I. del beneficiario (ambas ca-
ras).

2) Solicitud de prestación firmada por el benefi-
ciario (indicando la forma de cobro de la prestación
y la cuenta de abono).

3) Impreso de comunicación de datos personales
y/o familiares.

4) Documento fehaciente de la invalidez del titu-
lar según la Seguridad Social o el Organismo Públi-
co correspondiente (incluyendo la fecha de efectivi-
dad de la misma).

c) Por fallecimiento:

1) Certificado de defunción del causante de la
prestación.

2) Fotocopia del D.N.I. del/de los beneficiario/s
(ambas caras).

3) Documentación acreditativa de ser el/los be-
neficiario/s designado/s.

4) Solicitud debidamente firmada del/de los be-
neficiario/s indicando la modalidad de cobro y la
cuenta de abono.

5) Si hay varios beneficiarios y desean que el pa-
go lo reciba uno de ellos, carta de renuncia firmada
por todos los afectados.

A falta de designación de beneficiarios:

6) Testamento o declaración de herederos abintestato.

7) Certificado del registro de actos de últimas vo-
luntades.

8) Libro de familia.

d) Por dependencia severa o gran dependencia.

1) Fotocopia del D.N.I. del beneficiario (ambas ca-
ras).

2) Solicitud de prestación firmada por el benefi-
ciario (indicando la forma de cobro de la prestación
y la cuenta de abono).

3) Impreso de comunicación datos personales y/o
familiares.
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4) Copia de Resolución de dependencia expedi-
da por la Comunidad Autónoma.

La documentación referida será examinada por la
Entidad Gestora, la cual podrá solicitar cuantos da-
tos complementarios estime necesarios. 

3. La Entidad Gestora notificará al potencial be-
neficiario el reconocimiento de su derecho a la pres-
tación, o la denegación motivada en su caso, en el
plazo máximo de quince días desde presentación de
la documentación correspondiente, indicándole la
forma, modalidad y cuantía de la prestación, perio-
dicidad y vencimientos, formas de revalorización, po-
sibles reversiones, y grado de aseguramiento o ga-
rantía, informando en su caso del riesgo a cargo del
beneficiario, y demás elementos definitorios de la pres-
tación de acuerdo con la opción elegida por el bene-
ficiario. 

La Entidad Gestora pondrá a disposición de la
Comisión de Control del Plan, la documentación re-
lacionada con las prestaciones, para la supervisión del
cumplimiento de las normas de este Plan.

4. Si la prestación se abona en forma de capital,
se procederá al pago efectivo del mismo en el plazo
máximo de siete días hábiles, desde que el beneficiario
presente la documentación correspondiente.

5. Para cualquier reclamación que los potenciales
beneficiarios puedan formular, se dirigirán a la Co-
misión de Control del Plan, a través de su Secreta-
rio, quien lo incluirá en el orden del día de la primera
reunión que se celebre. Del acuerdo que se adopte al
respecto se dará traslado al beneficiario, así como a
la Entidad Gestora del Fondo. 

6. Con la frecuencia que decida la Comisión de
Control del Plan, la Entidad Gestora del Fondo po-
drá solicitar de los beneficiarios la documentación ne-
cesaria para que acrediten que siguen teniendo de-
recho a la percepción de sus prestaciones. 

Artículo 34.- Régimen de incompatibilidades en-
tre aportaciones y prestaciones.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe po-
drá seguir realizando aportaciones al Plan de Pensiones. 

Una vez iniciado el cobro de la prestación, las apor-
taciones realizadas sólo podrán destinarse a las con-
tingencias de fallecimiento y dependencia, excepto
si el partícipe jubilado continúa de alta en otro régi-
men de la Seguridad Social por el ejercicio de una
segunda actividad.

De no ser posible el acceso a la jubilación, a la edad
ordinaria, o a los 60 años, se podrá continuar reali-
zando aportaciones hasta el inicio del cobro de la pres-
tación, a edad ordinaria de jubilación o a los 60 años.

Las aportaciones realizadas con posterioridad sólo po-
drán destinarse a la contingencia de fallecimiento o
dependencia.

No obstante, si el beneficiario inicia o reanuda la
actividad laboral o profesional causando alta en el ré-
gimen de Seguridad Social correspondiente, podrá
realizar aportaciones para la contingencia de jubila-
ción, siempre que hubiera percibido íntegramente la
prestación o suspendido el cobro, asignando los de-
rechos económicos remanentes a la posterior jubilación. 

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 35.- La Comisión de Control del Plan. 

1. El funcionamiento y ejecución del Plan de Pen-
siones será supervisado por una Comisión de Con-
trol, formada por representantes de las Entidades
Promotoras, partícipes y beneficiarios, de forma que
se garantice la presencia de todos los intereses. Los
representantes de los partícipes ostentarán la repre-
sentación de los beneficiarios del plan de pensiones. 

2. La Comisión de Control será paritaria y estará
integrada por 16 miembros, de los cuales 8 representarán
conjuntamente al colectivo de Entidades Promotoras
del Plan de Pensiones y los 8 restantes representarán
conjuntamente al colectivo de partícipes y beneficiarios.

3. Los miembros de la Comisión de Control se-
rán designados por la Mesa General de Empleados
Públicos de Canarias, conforme a los siguientes cri-
terios: 

a) La representación de las Entidades Promotoras
se designará a propuesta de la Administración y es-
tará formada, por los siguientes miembros: un re-
presentante de la Dirección General del Tesoro y Po-
lítica Financiera, un representante de la Dirección General
de Planificación y Presupuestos, un representante de
la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Canario de Salud, un representante de la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, un representante de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, un representante de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, un representante de la Dirección General de
la Función Pública, y un funcionario de la Dirección
General de la Función Pública.

b) La representación de los partícipes y beneficiarios
se designará a propuesta de la mayoría de la repre-
sentación de las Organizaciones Sindicales presen-
tes en la Mesa General de Empleados Públicos de Ca-
narias, conforme a lo establecido en el Texto Refundido
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
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Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre. 

4. Los miembros de la Comisión de Control del
Plan serán nombrados por períodos de cuatro años
consecutivos, pudiendo ser reelegidos.

Las designaciones directas de los miembros de la
Comisión de Control podrán ser revocadas en cual-
quier momento durante el mandato por las partes
respectivas, que designarán los sustitutos. 

5. Si un miembro electo cesa en la situación en que
fue elegido, esto es, como partícipe o beneficiario,
perderá inmediatamente la condición de miembro
de la Comisión de Control.

6. El cargo de miembro de la Comisión de Con-
trol será gratuito, sin perjuicio de la compensación
de gastos que se produzca en el desempeño de sus
funciones.

7. Conforme al artículo 31.4 del Reglamento de
Planes y Fondos de Pensiones, no podrán ser miem-
bros de la Comisión de Control del Plan de Pensio-
nes, aquellas personas que ostenten, directa o indi-
rectamente, una participación en una Entidad Gestora
de fondos de pensiones superior al 5% del capital de-
sembolsado de esa Entidad. 

Los miembros de la Comisión de Control del Plan
no podrán adquirir derechos ni acciones de la Enti-
dad Gestora de su Fondo de Pensiones durante el
desempeño de su cargo en tal Comisión. De mediar
esa adquisición, procederá su cese como miembro de
aquella Comisión de Control. 

Artículo 36.- Funciones de la Comisión de Con-
trol. 

1. La Comisión de Control del Plan tendrá las si-
guientes funciones: 

a) Supervisar el cumplimiento de las cláusulas
del Plan en todo lo que se refiere a los derechos de
los partícipes y beneficiarios, en relación con el res-
to de elementos personales del mismo, así como en
relación con el fondo y con la Entidad Gestora y De-
positaria que intervengan en su administración.

b) Seleccionar el actuario o actuarios que deban
certificar la situación y dinámica del Plan, o los que
intervengan en el desarrollo normal del mismo, así
como al resto de profesionales que se consideren ne-
cesarios en el asesoramiento y atención de los inte-
reses del propio Plan, partícipes y beneficiarios. 

Conforme al artículo 23 del Reglamento de Pla-
nes y Fondos de Pensiones, dicha certificación de-
berá ser realizada como mínimo cada tres años, in-

cluyendo como mínimo la información detallada en
este artículo. 

c) Nombrar los representantes de la Comisión de
Control del Plan en la Comisión de Control del Fon-
do de Pensiones al que está adscrito. 

d) Acordar la presencia en las reuniones de cual-
quier asesor, partícipe, beneficiario o tercera perso-
na necesaria para el esclarecimiento de los temas a
tratar. 

e) Supervisar la adecuación del saldo de la cuen-
ta de posición del Plan, en su respectivo Fondo de
Pensiones, a los requerimientos del régimen finan-
ciero del propio Plan, así como el estricto cumplimiento
de las Entidades Gestora y Depositaria de sus obli-
gaciones para con los intereses de los partícipes y be-
neficiarios del Plan, de conformidad con los contra-
tos que a tal efecto se establezcan entre éstas y el fondo
al que el plan se adscriba.

f) Proponer y, en su caso, acordar las modifica-
ciones que estime pertinentes sobre contribuciones,
prestaciones u otras variables o aspectos del Plan de
Pensiones, según el procedimiento establecido en
las presentes Especificaciones. 

g) Modificar cualquier artículo de estas especifi-
caciones, de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en las mismas. 

h) Representar judicial y extrajudicialmente los in-
tereses colectivos de los partícipes y beneficiarios en
relación con el Plan de Pensiones, ante las Entida-
des Gestora y Depositaria y, en general, ante cualesquiera
terceros, sean personas físicas o jurídicas.

i) Resolver las reclamaciones que le formulen los
partícipes y beneficiarios, e instar en su caso, lo que
proceda ante el fondo de pensiones o la Entidad Ges-
tora.

j) Admitir los derechos consolidados de los par-
tícipes provenientes de otros planes de pensiones, siem-
pre y cuando se reúnan los requisitos establecidos al
efecto.

k) Acordar, en su caso, la movilización de la cuen-
ta de posición del Plan en el Fondo y decidir su in-
tegración en otro fondo distinto. 

l) Seleccionar la Compañía de Seguros con la que
se aseguran las prestaciones causadas percibidas en
forma de renta actuarial. 

m) Proponer y, en su caso, decidir las demás cues-
tiones sobre las que la normativa vigente y las pre-
sentes Especificaciones le atribuya competencias.
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2. Para el desempeño de sus funciones de control
y supervisión, la Comisión de Control podrá reque-
rir de la Entidad Gestora y a las Entidades Promoto-
ras, de manera individual o agregada, todos los da-
tos, ficheros y listados referidos a los datos necesarios
para el desarrollo del Plan y que considere oportu-
nos para el seguimiento de las contribuciones reali-
zadas, el reconocimiento y pago de las prestaciones,
y la ejecución de la gestión de las inversiones. 

3. Para el mejor desempeño de sus funciones, se
podrán establecer subcomisiones en el seno de la
Comisión de Control con la composición, funciones,
competencias y régimen de funcionamiento especí-
ficas que le otorgue la Comisión de Control. 

Artículo 37.- Funcionamiento de la Comisión de
Control. 

1. La Comisión de Control designará de entre sus
miembros un Presidente y un Secretario. 

El Presidente y el Secretario se designarán entre
los representantes de la Comisión de Control integrados
en la Mesa General de Empleados Públicos de Ca-
narias. Si el Presidente designado fuese un representante
de los promotores, el Secretario corresponderá a los
representantes de los partícipes, y viceversa. 

La Comisión de Control designará también un
Vicepresidente y un Vicesecretario, que sustituirán
respectivamente al Presidente y al Secretario, en au-
sencia de éstos. 

2. El Presidente de la Comisión tendrá las si-
guientes funciones: 

a) La representación legal de la Comisión de Con-
trol, ejercitando cuantas acciones administrativas y
judiciales se estimen oportunas, y sin perjuicio de la
posibilidad de otorgar poderes a terceros conforme
decida la propia Comisión o, en su defecto, informando
a la misma en el menor plazo posible a efectos de su
ratificación. 

b) La presidencia y dirección de las reuniones de
la Comisión de Control, actuando de moderador en
las mismas, haciendo ejecutar los acuerdos adopta-
dos en aquella y pudiendo delegar estas facultades
con carácter general o particular. 

c) La convocatoria de toda clase de reuniones,
previa elaboración y comunicación a todos los miem-
bros del orden del día. 

d) Las demás que pueda delegarle la Comisión de
Control. 

3. Serán funciones del Secretario: 

a) Levantar el acta correspondiente de cada reu-
nión que celebre la Comisión de Control, con el vis-
to bueno del Presidente. 

b) Llevar registro de las actas, así como de toda
clase de escritos dirigidos a la Comisión de Control. 

c) Custodiar la documentación relativa al Plan. 

d) Expedir certificaciones, con el visto bueno del
Presidente, sobre las actas y sobre las comunicacio-
nes que se hayan de realizar a partícipes y beneficiarios
o a los Organismos públicos a los que sea precepti-
vo según la normativa vigente. 

e) Las demás que puedan delegarle el Presidente
o, en su caso, la misma Comisión de Control. 

4. La Comisión de Control se reunirá, al menos,
semestralmente en sesión ordinaria, y en sesión ex-
traordinaria cuando así lo decida su Presidente o lo
soliciten, como mínimo, el veinticinco por ciento de
sus miembros.

En este último caso, el Presidente deberá convo-
carla dentro de los 15 días siguientes a la recepción
de la solicitud. 

5. La convocatoria de las reuniones de la Comi-
sión habrá de realizarse por el Presidente de la mis-
ma, con al menos cinco días hábiles de antelación,
en las sesiones ordinarias, y, dos, en las extraordinarias,
acompañando a la convocatoria el orden del día pro-
puesto.

6. La Comisión de Control quedará válidamente
constituida, cuando debidamente convocada, estén pre-
sentes o representados al menos la mitad más uno de
sus miembros. La representación de un miembro de
la Comisión de Control sólo podrá ser delegada por
escrito en otro miembro de la misma, sin que ningún
miembro pueda ostentar más de una representación
delegada.

No obstante lo anterior, la Comisión se entende-
rá convocada y quedará válidamente constituida pa-
ra tratar cualquier asunto siempre que estén presen-
tes todos sus miembros y los mismos acepten por
unanimidad la celebración de la reunión. 

7. Los acuerdos de la Comisión de Control se
adoptarán por mayoría simple de sus miembros pre-
sentes y representados, sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 38. 

En todo caso las decisiones de la Comisión de Con-
trol que afecten a la política de inversión del Fondo
de Pensiones incluirán, al menos, el voto favorable
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de la mitad de los representantes de los partícipes en
la Comisión de Control. 

8. De cada sesión se levantará el acta correspon-
diente. 

9. Los acuerdos de la Comisión de Control debe-
rán ser ejecutados por el Presidente o, en su defec-
to, por la persona en quien éste o la Comisión de Con-
trol hayan delegado expresamente la facultad de
ejecutar un acuerdo. 

10. Los miembros de la Comisión de Control, in-
dividual o colectivamente, están obligados a guardar
absoluta confidencialidad y reserva en lo inherente
a su cargo, manteniendo secreto sobre las informa-
ciones de carácter reservado relativas al presente
Plan o a la Entidad Promotora, así como sobre los da-
tos individuales o colectivos sobre partícipes y/o be-
neficiarios que puedan llegar a conocer en virtud de
su cargo, en cumplimiento de lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos personales. Esta obligación permanece in-
cluso después de cesar en sus funciones.

11. Si la Comisión de Control crea subcomisio-
nes, deberá establecer un Reglamento interno de fun-
cionamiento y coordinación para el mejor desarro-
llo del plan y la adopción de decisiones. 

TÍTULO V

MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DEL PLAN 

Artículo 38.- Modificación del Plan de Pensiones. 

1. La propuesta de modificación de las presentes
Especificaciones del Plan de Pensiones podrá reali-
zarse a instancias de, al menos, el 25% de los miem-
bros de su Comisión de Control. 

2. Como regla general, las modificaciones reque-
rirán el voto favorable de la mayoría simple de los
miembros presentes y representados. 

No obstante, se requerirá el voto favorable de, al
menos, las tres cuartas partes (3/4) de los miembros
de la Comisión de Control si la modificación afecta
a las siguientes materias: 

- Movilización de la cuenta de posición del Plan
a otro fondo de pensiones. 

- Régimen de contribuciones y criterio de indivi-
dualización de las mismas. 

- Sistema de financiación. 

- Composición y funcionamiento de la Comisión
de Control. 

- Elección de la entidad aseguradora. 

- Régimen de mayorías para la adopción de acuer-
dos. 

3. Las modificaciones del Plan, efectuadas por
cualquiera de las formas expresadas en el párrafo an-
terior, deberán ser comunicadas, por la Comisión de
Control a los partícipes, partícipes en suspenso y be-
neficiarios. 

Artículo 39.- Terminación del Plan de Pensiones.

1. Serán causas para la terminación, y posterior li-
quidación, del presente Plan de Pensiones: 

a) El acuerdo de liquidación del Plan tomado por,
al menos, las tres cuartas partes (3/4) de los miem-
bros de la Comisión de Control. 

b) Disolución del promotor del Plan.

c) Inexistencia de partícipes y beneficiarios durante
un plazo superior a un año.

d) Cualquier causa legalmente establecida. 

2. En todo caso serán requisitos previos para la ter-
minación del Plan la garantía individualizada de las
prestaciones causadas y la integración de los dere-
chos consolidados de los partícipes en otro plan de
pensiones o en cualquier otro instrumento de previ-
sión social legalmente autorizado.

Artículo 40.- Liquidación del Plan de Pensiones. 

Decidida la terminación del Plan de Pensiones, su
liquidación definitiva se realizará de acuerdo con las
siguientes normas: 

a) La Comisión de Control del Plan comunicará
la terminación del Plan a todos los partícipes y be-
neficiarios con una antelación de seis meses. 

b) Durante dicho período, los partícipes deberán
comunicar a la Comisión de Control del Plan a qué
plan o planes de empleo, en los que el trabajador pue-
da ostentar la condición de partícipe, o en caso con-
trario, a qué planes de pensiones individuales desean
trasladar sus derechos consolidados. 

c) Durante el mismo período, los beneficiarios
deberán comunicar a la Comisión de Control del
Plan: 

- Si desean cobrar en forma de capital el importe
total de sus derechos económicos remanentes. 

- Si desean trasladar dicho importe a otro plan de
pensiones que les garantice individualmente el co-
bro de sus prestaciones ya causadas. En este caso, de-
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berán indicar a qué plan hay que trasladar sus dere-
chos económicos remanentes. 

d) Si llegada la fecha de terminación del Plan, al-
gún partícipe o beneficiario no hubiese comunicado
a la Comisión de Control lo indicado en los anterio-
res apartados, se procederá al traslado de sus dere-
chos consolidados y/o económicos a otro plan de
pensiones de empleo en los que los partícipes pue-
dan ostentar tal condición, o en el plan o planes de
previsión social empresarial en los que los partícipes
puedan ostentar la condición de asegurados o, en su
defecto, en planes del sistema individual o asociado
o en planes de previsión asegurados que aquellos
designen.

e) No obstante, con carácter previo a lo indicado
con anterioridad, se dispondrá por la Comisión de Con-
trol de una reserva a detraer del valor patrimonial de
la cuenta de posición para hacer frente a los gastos
que se produzcan en el proceso de liquidación. El so-
brante, si existiese, se prorrateará entre partícipes en
proporción a las cuantías de sus derechos consolidados. 

f) Una vez trasladados o percibidos los derechos
consolidados de todos los partícipes y beneficiarios,
la Comisión de Control del Plan comunicará a la En-
tidad Gestora del Fondo al que estaba adscrito la ter-
minación definitiva del Plan. 

g) Finalmente, la Comisión de Control del Plan
procederá a su disolución.

Artículo 41.- Oficina de atención al partícipe. 

En el ámbito del presente Plan de Pensiones exis-
tirá, bajo la dependencia funcional de la Comisión
de Control, una Oficina de atención al partícipe, cu-
ya estructura, organización y asignación de recursos
se determinará, por las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Presidencia, Justicia y Seguridad,
conforme a los procedimientos legalmente estable-
cidos. 

La Oficina de atención al partícipe tendrá como
funciones: atender las consultas que le formulen los
partícipes y beneficiarios, facilitar las relaciones de
los partícipes y beneficiarios con la Entidad Gesto-
ra del plan cuando así le sea requerido y cualesquie-
ra otras que le sean expresamente conferidas por las
presentes especificaciones. 

TÍTULO VI

LA ENTIDAD GESTORA, DEPOSITARIA
Y EL FONDO DE PENSIONES

Artículo 42.- La Entidad Gestora. 

La Entidad Gestora será seleccionada mediante con-
curso convocado por la Comisión Promotora del

Plan de Pensiones entre las entidades gestoras de
fondos de pensiones autorizadas. 

Entre los criterios de valoración se incluirá nece-
sariamente: 

- Capacidad financiera y de gestión tanto admi-
nistrativa como financiera. 

- Presencia en el territorio de la Comunidad
Autónoma.

- Servicio de atención a partícipes y beneficiarios. 

- Calidad de la información. 

- Comisiones y gastos. 

- Controles independientes de auditores, actuarios,
y asesores de inversiones. 

Artículo 43.- La Entidad Depositaria. 

La Entidad Depositaria será seleccionada me-
diante concurso convocado por la Comisión Promo-
tora del plan de pensiones entre las entidades depo-
sitarias de fondos de pensiones autorizadas, teniendo
en cuenta los criterios señalados en el artículo ante-
rior. 

Artículo 44.- Fondo de Pensiones. 

1. El plan de pensiones se integrará en el Fondo
de Pensiones previsto en el artículo 4. 

2. La política de inversiones se regirá de acuerdo
con lo previsto en la legislación vigente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- El Promotor costeará la contratación de
un seguro de Responsabilidad para los miembros
que integren la Comisión de Control del Plan de Pen-
siones y los miembros de la misma que representen
al Plan en la Comisión de Control del Fondo, en el
que el mismo se encuentre integrado.

La selección de la compañías de Seguros, la rea-
lizará la Comisión de Control del Plan por acuerdo
unánime de sus miembros.

El promotor cumplirá con lo anteriormente seña-
lado si la Entidad Gestora no asume ese gasto.
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ADDENDA a las Especificaciones del Plan de
Pensiones

Relación de Entidades Promotoras del Plan de
Pensiones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias

Los Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias

Los siguientes Organismos Autónomos depen-
dientes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias:

Academia Canaria de Seguridad (ACS).

Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria (ACECAU).

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Instituto Canario de Administración Pública (ICAP).

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICA).

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Instituto Canario de Hemodonación y Hemotera-
pia (ICHH).

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA).

Instituto Canario de la Mujer (ICM).

Instituto Canario de la Vivienda (ICV).

Servicio Canario de Empleo (SCE).

Servicio Canario de Salud (SCS).

Las siguientes Entidades Públicas dependientes de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias:

Consejo Económico y Social (CES).

Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC).

A N E X O  I I I

Importe de la contribución individual al Plan 
de Pensiones para los ejercicios 2007 y 2008

Contribución individual Año 2007 Año 2008

68,51 140,59
En el caso de personal a tiempo parcial, dicha cuan-

tía individual se ponderará en función de su dedicación
respecto al personal a tiempo completo. El personal dis-
continuo, percibirá las contribuciones de forma proporcional
al tiempo efectivamente prestado.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

39 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Resolución de 29 de octubre de
2008, por la que se resuelve la convocatoria
de subvenciones destinadas a la ejecución del
Plan Sectorial de Escuelas Infantiles y Apo-
yo a la Familia de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en las modalidades de manteni-
miento de plazas de Escuelas Infantiles Públicas,
así como de prestaciones económicas de apo-
yo básico a la familia para la concertación de
plazas en Escuelas Infantiles Privadas con
carácter plurianual 2008/2009.

Examinado el expediente para la concesión de
subvenciones destinadas a la ejecución del Plan Sec-
torial de Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familia de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en las moda-
lidades de mantenimiento de plazas de Escuelas In-
fantiles Públicas, así como de prestaciones económicas
de apoyo básico a la familia para la concertación de
plazas en Escuelas Infantiles Privadas, presentadas
al amparo de la Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda de 24 de
abril de 2008 (B.O.C. nº 93, de 9.5.08).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de
Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la Excma. Sra. Conseje-
ra de Bienestar Social, Juventud y Vivienda de 24 de
abril de 2008, se aprueban las bases que han de re-
gir en la concesión de subvenciones destinadas a la
ejecución del Plan Sectorial de Escuelas Infantiles y
Apoyo a la Familia de la de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, y se efectúa convocatoria para el
2008/2009.

Segundo.- Tras recibirse las oportunas solicitudes
y documentación anexa, se procedió a requerir a los
interesados aquella documentación y/o aclaraciones
que se consideraron necesarias para proceder a la tra-
mitación del correspondiente expediente de subven-
ción; otorgando para ello un plazo de diez días y for-
mulándose el oportuno apercibimiento de desistimiento
a la petición.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en la
base sexta de la Orden de 24 de abril de 2008, se cons-
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tituyó la Comisión Técnica de Valoración, designa-
da mediante Resolución de la Directora General de
Protección del Menor y la Familia, nº 2559, de 3 de
julio de 2008, que estudió las solicitudes conforme
a los criterios de distribución territorial y módulos de
financiación, recogidos en el anexo I de las bases de
la convocatoria, y elaboró la correspondiente propuesta
de concesión o denegación al órgano competente pa-
ra resolver la convocatoria.

Cuarto.- Con fecha 29 de octubre de 2008, la In-
tervención Delegada del Departamento ha emiti-
do informe favorable de fiscalización.

A los anteriores antecedentes resultarían de apli-
cación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Que por Orden de 24 de abril de 2008
(B.O.C. nº 93, de 9.5.08), se aprueban las bases
que han de regir en la concesión de subvenciones
destinadas a la ejecución del Plan Sectorial de
Escuelas Infantiles y Apoyo a la Familia de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en las moda-
lidades de mantenimiento de plazas de Escuelas
Infantiles Públicas, así como de prestaciones eco-
nómicas de apoyo básico a la familia para la con-
certación de plazas en Escuelas Infantiles Priva-
das, y se efectúa la convocatoria de carácter
plurianual 2008/2009.

Segunda.- El artículo 87.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece: “Pondrán fin al
procedimiento la resolución, el desistimiento, la re-
nuncia al derecho en que se funde la solicitud,
cuando tal renuncia no esté prohibida por el Or-
denamiento Jurídico, y la declaración de caduci-
dad”.

Tercera.- Según la base décima punto uno, de
la Orden de 24 de abril de 2008, las solicitudes pre-
sentadas se tramitarán por la Dirección General de

Protección del Menor y la Familia, la cual verifi-
cará la documentación presentada por los intere-
sados, formulando, en su caso, los requerimientos
dirigidos a la subsanación de la documentación pre-
sentada y realizará los actos necesarios para la
completa tramitación del expediente.

Cuarta.- Por su parte el artículo 8.1.1.b) del De-
creto 6/2006, de 27 de enero, de fiscalización pre-
via limitada para determinados expedientes de gas-
tos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece que en la propuesta
de resolución deberán constar los requisitos exi-
gidos en la normativa básica de subvenciones y en
su Decreto regulador.

Quinta.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, establece en su artícu-
lo 24.4 “Se podrá prescindir del trámite de au-
diencia cuando no figure en procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que las aducidas por los interesados.
En este caso, la propuesta de resolución formula-
da tendrá carácter de definitiva.”

Sexta.- Conforme a la base sexta punto tres de
la convocatoria, son atribuciones de la Comisión
de Valoración estudiar las solicitudes y elaborar la
correspondiente propuesta de aprobación o dene-
gación, al órgano encargado de la resolución del
procedimiento.

Séptima.- Según la base décima punto dos de
la convocatoria, las solicitudes de subvenciones se-
rán resueltas por el titular de la Dirección Gene-
ral de Protección del Menor y la Familia, por de-
legación de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda.

Octava.- La competencia para la resolución de
este procedimiento de concesión de subvenciones
fue delegada por Orden de 24 de abril de 2008, por
la que se efectúa la convocatoria.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida,
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R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a las Entida-
des Locales que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución por el importe que se consigna
en el mismo, quedando el otorgamiento de las ci-
tadas subvenciones condicionado al cumplimien-
to de las condiciones generales que se señalan en
el mismo, así como en lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en su Reglamento de aplicación
887/2006, de 21 de julio.

Dichas subvenciones se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

23.08.313H.450.00 L.A.23411701 (Escuelas
Infantiles Públicas).

23.08.313H.450.00 L.A.23437702 (Manteni-
miento Escuelas Infantiles).

23.08.313H.450.00 L.A.23437802 (Concertadas).

Segundo.- Desestimar la solicitud de subvención
a la Entidad Local que se relaciona en el anexo II
de la presente Resolución, por los motivos que se
expresan en el mismo.

Tercero.- Conforme estable la base décima
punto seis, la efectividad de la Resolución de
concesión, está supeditada a su aceptación expresa
por el beneficiario, que deberá otorgarla dentro
del plazo de 15 días siguientes a su notificación.
En el caso de que no se otorgue dentro del refe-
rido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
interesados, con los requisitos previstos en el ar-

tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en los términos previstos
en el artículo 10.5 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre. 

Sexto.- En todo lo no previsto en la presente Re-
solución le será de aplicación lo dispuesto en la Or-
den de 24 de abril de 2008, por el que se aprueban
las bases de la convocatoria; en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en
la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de junio.

Contra la presente Resolución que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el titular de la Conseje-
ría de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, en
el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en su sede de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución. Asimismo, cuan-
do una Administración interponga recurso con-
tencioso-administrativo contra otra, podrá requerirla
previamente para que revoque el acto, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de
2008.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia (p.d. Orden de 24 de abril de
2008), Carmen Steinert Cruz.
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Requisitos comunes para conceder las subven-
ciones propuestas:

I.- El plazo de realización de la actividad sub-
vencionada, con carácter general, comenzará el 1 de
enero de 2008, se extenderá al ejercicio siguiente, no
pudiendo exceder del 31 de diciembre de 2009. Por
razones justificadas, los beneficiarios podrán solici-
tar la ampliación de dicho plazo, antes del vencimiento
del mismo. De igual modo, se podrán contemplar pe-
ríodos de ejecución inferiores con la consiguiente re-
ducción proporcional de las cuantías de la subven-
ción. 

II.- El abono de la subvención se efectuará: 

a.- En caso de haber solicitado y acreditado la ne-
cesidad del abono anticipado: el abono de las sub-
venciones se efectuará de forma anticipada, en aten-
ción a lo consignado en la base décima punto siete
de la Orden de convocatoria, respecto a la parte de
la actividad no realizada. En el ejercicio 2008, dicho
abono se efectuará tras la aceptación de subvención.

No obstante, cuando el beneficiario acredite do-
cumentalmente, ante el órgano concedente, que no
cuenta con los medios suficientes para desarrollar la
actividad subvencionada sin la entrega de los fondos
públicos y se podrá establecer el abono anticipado del
100% de la subvención.

b.- En caso de no haber solicitado y acreditado la
necesidad del abono anticipado: el pago se realizará
en firme, es decir, previa justificación de la activi-
dad realizada, conforme a los plazos establecidos en
el apartado d) de la presente Resolución.

III. Justificación.

Los beneficiarios deberán justificar el empleo de
los fondos públicos en la realización de la actividad
subvencionada, su efectiva realización y el coste to-
tal de la misma mediante certificación, expedida por
el órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización o control de los fondos, previas las actuaciones
de comprobación que éstos estimen necesarias, con-
forme a la base novena, apartado tres, de la Orden
de 24 de abril de 2008, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 33.5 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 30
y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Deberán aportar, además, la Memoria descripti-
va de las actividades desarrolladas y objetivos con-
seguidos, según modelo anexo VII de la Orden de con-
vocatoria, así como, la certificación que señala el apartado
cuarto de la base novena.

IV.- El Plazo de justificación será:

- En el supuesto de abono anticipado, la justificación
deberá estar realizada antes del 28 de febrero del
ejercicio siguiente.

- En los casos de abono en firme, el plazo tendrá
que ser antes del 30 de noviembre de cada año.

V.- Conforme establece la base decimotercera de
la Orden de convocatoria, no será exigible el abono
de la subvención o, en su caso, procederá la devolu-
ción íntegra de las cantidades percibidas, cuando
concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los supues-
tos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la resolución de con-
cesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 
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En todos los supuestos de reintegro, además de la
devolución, total o parcial de los fondos públicos per-
cibidos indebidamente, se exigirá el interés legal de
demora devengado desde el momento de abono de
los mismos, calculándose sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, sobre
la cuantía del exceso del coste que deba reintegrar-
se.

VI.- En el supuesto de renuncia a la subvención
concedida, habiéndose anticipado los fondos públi-
cos, el beneficiario vendrá obligado a reintegrar el
importe recibido incrementado en los intereses de de-
mora que correspondan, contados desde el momen-
to del abono hasta su reintegro.

VII.- El beneficiario está obligado a comunicar a
esta Dirección General las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención. Así como el importe de las ayudas o
subvenciones concedidas con posterioridad para la
misma actividad por cualquier Administración o En-
te público, y las ayudas o auxilios económicos que
reciba de entidades privadas o particulares con el
mismo destino.

VIII.- La alteración de las circunstancias y de los
requisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta
para la concesión de la presente subvención y la ob-
tención por el beneficiario de las ayudas y subven-
ciones mencionadas, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, sin que en ningún ca-
so implique la variación del destino o finalidad de la
subvención.

IX.- El beneficiario facilitará toda la información
que le sea requerida por esta Dirección General y por
los órganos de control interno y externo de la acti-
vidad económico-financiera de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma Canaria, y se so-
meterá a las actuaciones de comprobación que, en re-
lación con las subvenciones concedidas, se practiquen
por los mismos.

X.- El beneficiario deberá llevar un registro con-
table que permita identificar de forma diferenciada
las partidas o gastos concretos en que se han mate-
rializado la subvención concedida, así como los de-
más ingresos propios o afectados a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas y
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permita obtener un estado de rendición
de cuentas de las cantidades o fondos percibidos en
concepto de subvención.
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40 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Resolución de 26 de noviembre
de 2008, relativa a subvenciones destinadas a
la ejecución de objetivos de prevención y ries-
go del Plan Integral del Menor en Canarias,
al amparo de la Orden de convocatoria de 24
de abril de 2008 (B.O.C. nº 92, de 8.5.08), mo-
dificada por Orden de 31 de julio de 2008
(B.O.C. nº 162, de 13.8.08). 

Dada cuenta del estado de tramitación del expe-
diente de concesión de subvenciones destinadas a la
ejecución de objetivos de prevención y riesgo del Plan
Integral del Menor de Canarias, para el año 2008, con-
vocado por Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda de 24 de abril de
2008 (B.O.C. nº 92, de 8.5.08), modificada por Or-
den de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda de fecha 31 de julio de 2008 (B.O.C.

nº 162, de 13.8.08), y teniendo en cuenta los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la Excma. Sra. Conseje-
ra de Bienestar Social, Juventud y Vivienda de 24 de
abril de 2008, y modificada por Orden de 31 de ju-
lio de 2008, se establecen las bases que han de regir
en la concesión de subvenciones destinadas a la eje-
cución de objetivos de prevención y riesgo del Plan
Integral del Menor de Canarias, y se efectúa convo-
catoria para el 2008.

Segundo.- Durante el plazo previsto en la mencionada
Orden, han presentado solicitud de subvención, las
siguientes Entidades para los programas e importes
que se citan:
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Tercero.- Se ha ultimado la fase de instrucción de
los expedientes de subvención tramitados mediante
verificación de la documentación presentada, re-
querimiento de subsanación y demás actos necesa-
rios.

Cuarto.- En cumplimiento de lo establecido en la
base novena de la Orden de 24 de abril de 2008, se
ha constituido Comisión Técnica de Valoración, me-
diante Resolución de la Directora General nº 3.807,
de 3 de octubre de 2008, que ha estudiado las soli-
citudes conforme a los criterios de valoración que se
contemplan en la base sexta de la Orden de convo-
catoria, y elaborado la correspondiente propuesta de
aprobación o denegación.

Quinto.- Existe consignación presupuestaria su-
ficiente para afrontar el gasto que comporta la pre-
sente convocatoria en las siguientes aplicaciones:

Línea de fomento de acciones derivadas del Plan
Integral del Menor.

- 23.08.313h.450.00 l.a. 23442302.

Línea de atención a familias desfavorecidas.

- 23.08.313h.450.00 l.a. 23451801 (m.t.a.s).

- 23.08.313h.450.00 l.a. 23451902 (c.a.c.).

Sexto.- Con fecha 21 de noviembre de 2008, se
emitió propuesta provisional a fin de conceder un pla-
zo de diez días para presentar alegaciones conforme
al artº. 24.4 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Séptimo.- Que con fecha 26 de noviembre de
2008, por la Intervención Delegada se emite infor-
me de fiscalización sobre las subvenciones propuestas
a conceder, de cuyo contenido se deja copia en el ex-
pediente; observando, en este último que la contabi-
lización de los documentos contables D se efectua-
rá una vez firmada la resolución por el órgano
competente.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.- Según la base decimotercera uno, de la Orden
de 24 de abril de 2008, las solicitudes presentadas se
tramitarán por la Dirección General de Protección del
Menor y la Familia, la cual verificará la documenta-
ción presentada por los interesados, formulando, en
su caso, los requerimientos dirigidos a la subsanación
de la documentación presentada y realizará los ac-
tos necesarios para la completa tramitación del ex-
pediente.



2.- El artº . 87.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
establece: “... Pondrán fin al procedimiento la reso-
lución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que
se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté
prohibida por el Ordenamiento Jurídico, y la decla-
ración de caducidad ...”.

3.- La base tercera de la citada Orden, contempla
los gastos subvencionables recogidos en el anexo II
de la misma.

4.- Por su parte el artº . 9.3 del Decreto 110/1999,
de 25 de mayo, modificado por el Decreto 117/2000,
de 26 de junio, en relación con la Circular 2/2000,
de 17 de octubre, de la Intervención General y con
la propia Orden de convocatoria, establece que en la
propuesta de concesión de la subvención que se otor-
gue, previa convocatoria pública, a efectos de fisca-
lización previa limitada, deberán constar los requi-
sitos exigidos en el decreto regulador de ayudas y
subvenciones.

5.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.3), es-
tablece en su artículo 24.4: “… Una vez evaluadas
las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere
el apartado 1 del artículo 22 de esta ley deberá emi-
tir informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada. El órgano instructor, a la vis-
ta del expediente y del informe del órgano colegia-
do, formulará la Propuesta de Resolución provisio-
nal, debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados en la forma que establezca la convo-
catoria, y se concederá un plazo de 10 días para pre-
sentar alegaciones …”

6.- En virtud de lo dispuesto en el artº. 27.1 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organi-
zación de los Departamentos de la Administración Au-
tonómica de Canarias, corresponde a los Jefes de
Servicio instruir y formular las propuestas de reso-
lución en aquellos procedimientos en que deban re-
solver los órganos departamentales a que estén ads-
critos.

7.- Según la base decimotercera, punto dos de la
Orden de 24 de abril de 2008, las solicitudes de sub-
venciones serán resueltas por la titular de la Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda.

En virtud de todo ello, y visto el informe emitido
por la Comisión Valoradora,

R E S U E L V O:

1.- Denegar la concesión de subvención a las en-
tidades que a continuación se expresan por los pro-
gramas y motivos que se señalan:

a) Por no cumplir el plazo de presentación de so-
licitudes:

b) Por desistimiento del Interesado. 

c) Por no estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones frente a la Seguridad Social.

EXPEDIENTE: PB 08-140.
ENTIDAD: Ayuntamiento de Yaiza.
PROGRAMA: Educación Familiar, atención a familias desfavorecidas
y en situación de riesgo.

d) Por no haber aportado correctamente la docu-
mentación exigida en la base séptima de la convo-
catoria.

e) Por no ajustarse a la base tercera de la Orden
de convocatoria, no se corresponden los gastos sub-
vencionables.

f) Por no ajustarse a la base cuarta de la Orden, el
programa no está encuadrado en los definidos en la
convocatoria:

EXPEDIENTE: PB 08-051.
ENTIDAD: Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana.
PROGRAMA: Educación Familiar, atención a familias desfa-
vorecidas y en situación de riesgo.

g) Por no ajustarse a la base segunda.2.a), no apor-
tar al menos el 33% del coste total del personal so-
licitado.

h) Por no ajustarse a la base segunda.2: pendien-
te de reintegro.

i) Por no ajustarse a la base segunda.2: pendien-
tes de justificación. 

2.- Conceder, a las entidades que se relacionan a
continuación, en los siguientes términos:

L.A. 23442302 Fomento de acciones derivadas del
Plan Integral del Menor.

L.A. 23451801 Atención a familias desfavoreci-
das (M.T.A.S).

L.A. 23451902 Atención a familias desfavoreci-
das (C.A.C.).
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Requisitos comunes de las subvenciones pro-
puestas conceder:

a) El plazo máximo en el que deberá realizarse la
actividad subvencionada finaliza el día 31 de di-
ciembre de 2008, salvo que el interesado solicite la
ampliación de este plazo, que no exceda de la mitad
del mismo, y antes de su vencimiento, previo cum-
plimiento de los requisitos que establece la modifi-
cación de la Resolución conforme al artº . 26 del De-
creto 337/1997.

b) El abono de la subvención se hará efectivo:

El abono de las subvenciones se efectuará:

1.- En caso de haber solicitado y acreditado la ne-
cesidad del abono anticipado:

De forma anticipada, respecto de la parte de la ac-
tividad no realizada.

El abono correspondiente a los gastos habidos
desde el inicio de la actividad hasta el momento de
la concesión de la subvención se efectuará previa jus-
tificación de la efectiva realización.

No obstante, cuando la entidad acredite, docu-
mentalmente ante el Órgano concedente, que el im-
porte de la actividad realizada no ha sido satisfecho,
el abono se efectuará, en su totalidad, de forma an-
ticipada.

2.- En caso de no haber solicitado y acreditado la
necesidad del abono anticipado. 

El pago se realizará en firme, es decir, previa jus-
tificación de la actividad realizada, conforme a los
plazos establecidos en el apartado d) de la presente
Resolución.

c) Justificación.

Los beneficiarios deberán justificar el empleo de
los fondos públicos en la realización de la actividad
subvencionada, su efectiva realización y el coste to-
tal de la misma mediante certificación, expedida por
el órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización o control de los fondos, previas las actuaciones
de comprobación que éstos estimen necesarias, de acuer-
do con lo establecido en el artículos 33 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y teniendo en cuenta lo establecido en
los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Dicha certifica-
ción deberá contener los siguientes extremos:

- Importe total justificado.

- Coste real de la actividad, con el desglose de ca-
da uno de los gastos incurridos, así como una rela-
ción de facturas.

- Que se ha realizado la actividad subvencionada.

- Que se han cumplido las condiciones estableci-
das en la convocatoria.

- Que los fondos públicos recibidos se han desti-
nado a la realización de la actividad subvencionada.

d) El plazo de justificación será:

- En el supuesto de abono anticipado, la justificación
deberá estar realizada antes del 28 de febrero del
ejercicio siguiente.

- En los casos de abono en firme, el plazo será an-
tes del 30 de noviembre de 2008.

e) De acuerdo con lo establecido en el artículo 52.11
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, según la redacción dada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo:

“1.- Los beneficiarios de las subvenciones vienen
obligados a justificar a través de los medios que se
fijen reglamentariamente y con la periodicidad que
se determine en la resolución de concesión, el em-
pleo de los fondos recibidos en concepto de sub-
vención.

2.- Con exclusión de las subvenciones autoriza-
das a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupa-
ciones y asociaciones de agricultores o ganaderos y
las autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas. 

3.- Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
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hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.”

f) 1. No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso, procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

2. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la resolución de con-
cesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

3.- En todos los supuestos de reintegro previstos
en este artículo, además de la devolución, total o
parcial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos.

4.- El interés de demora a que se refiere al apar-
tado anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, sobre
la cuantía del exceso del coste que deba reintegrar-
se.

5.- Tampoco será exigible el abono de la ayuda o
subvención o, en su caso, procederá la devolución de
las cantidades percibidas más el interés de demora
desde el momento del abono de la ayuda o subven-
ción cuando, según el artículo 52.12.d) de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, concurra
alguno de los siguientes supuestos, “…d) El empleo
de los fondos recibidos en el sentido establecido en
los párrafos 2 y 3 del número 11 de éste artículo.”

g) En el supuesto de renuncia a la subvención
concedida, habiéndose anticipado los fondos públi-
cos, el beneficiario vendrá obligado a reintegrar el
importe recibido incrementado en los intereses de demora
que correspondan, contados desde el momento del abo-
no hasta su reintegro.

h) El beneficiario está obligado a comunicar a es-
ta Dirección General las alteraciones que se produz-
can en las circunstancias y requisitos subjetivos y ob-
jetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención. Así como el importe de las ayudas o
subvenciones concedidas con posterioridad para la
misma actividad por cualquier Administración o En-
te público, y las ayudas o auxilios económicos que
reciba de entidades privadas o particulares con el
mismo destino.

i) La alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la presente subvención y la obtención
por el beneficiario de las ayudas y subvenciones
mencionadas, podrán dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, sin que en ningún caso
implique la variación del destino o finalidad de la sub-
vención.

j) El beneficiario facilitará toda la información que
le sea requerida por esta Dirección General y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma Canaria, y se someterá
a las actuaciones de comprobación que, en relación
con las subvenciones concedidas, se practiquen por
los mismos

k) El beneficiario deberá llevar un registro con-
table que permita identificar de forma diferenciada
las partidas o gastos concretos en que se han mate-
rializado la subvención concedida, así como los de-
más ingresos propios o afectados a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas y
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permita obtener un estado de rendición
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de cuentas de las cantidades o fondos percibidos en
concepto de subvención.

Conforme a lo establecido en la base decimoter-
cera de la Orden de convocatoria, la efectividad de
la resolución de concesión de subvenciones está su-
peditada a su aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de los 15 días
siguientes a su notificación. En el caso de que no se
otorgue dentro del referido plazo quedará sin efecto
la subvención concedida.

En todo lo no previsto en la presente Resolución
le será de aplicación lo dispuesto en la Orden de
convocatoria, en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de ju-
nio.

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Dirección General en el pla-
zo de un mes, o bien, directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la correspondiente Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses. Ambos plazos contados a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, y sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime pro-
cedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2008.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia (p.d. Orden de 24 de abril de 2008),
Carmen Steinert Cruz.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

41 ORDEN de 23 de diciembre de 2008, por la
que se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento a poblaciones, para su apli-
cación en el municipio de San Cristóbal de La
Laguna (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna (isla de Tenerife), de modifica-
ción de las tarifas del servicio público de abasteci-
miento de agua a poblaciones, para su aplicación en
el citado municipio.

Vista la Propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 14 de octubre de 2008 se
presenta ante este Departamento solicitud de modi-
ficación de las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, propuesta para su
aplicación en el municipio de San Cristóbal de La Laguna.
Asimismo se presenta toda la documentación nece-
saria para la tramitación del expediente.

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 11 de diciembre de 2008, ela-
boró el correspondiente informe, acordándose su
elevación al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 11 de diciem-
bre de 2008, dictaminó aprobar las tarifas propuestas
por el Grupo de Trabajo, todo ello sobre la base de
las consideraciones reflejadas en el acta de la sesión
y en el informe del Grupo de Trabajo, que deberán
ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la
liberalización de la actividad económica, por el
que se modifica el régimen de precios de determi-
nados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 206/2007, de 14 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las Consejerías del
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Gobierno de Canarias, modificado por los Decretos
301/2007, de 1 de agosto y 335/2007, de 4 de sep-
tiembre; el Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, y de-
más disposiciones de aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de San Cristóbal de La Laguna (is-
la de Tenerife), las cuales quedarán establecidas en
las cuantías siguientes:
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Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación o
publicación de la presente resolución; o, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación o

publicación. En el caso de presentar recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.



42 ORDEN de 26 de diciembre de 2008, por la
que se aprueban las tarifas urbanas de auto-
taxis, para el año 2009, para su aplicación en
diversos municipios de Canarias.

Examinados los expedientes tramitados en la Di-
rección General de Comercio para resolver las peti-
ciones formuladas, para la modificación de las tari-
fas del transporte urbano en auto-taxis, en los municipios
siguientes:

- Isla de Gran Canaria:

Las Palmas de Gran Canaria, Telde, San Bartolo-
mé de Tirajana, Mogán, Agüimes, Santa Lucía e In-
genio.

- Isla de Tenerife:

Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La
Laguna, Puerto de la Cruz, La Orotava, Los Reale-
jos, Icod de los Vinos, Adeje, Arona y Güímar.

- Isla de Lanzarote:

Arrecife, San Bartolomé de Lanzarote, Haría, Te-
guise, Tías, Tinajo y Yaiza.

- Isla de La Palma:

Breña Alta.

- Isla de Fuerteventura:

Pájara y Antigua.

- Isla de La Gomera:

San Sebastián de La Gomera y Valle Gran Rey.

Vista la propuesta del Director General de Comercio
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Han cursado, ante este Departamento, las so-
licitudes de modificación de las tarifas del servicio
público de transporte urbano en auto-taxis, propues-
tas por los correspondientes Ayuntamientos o, en su
defecto, por las Asociaciones de Profesionales de
Auto-Taxis.

2º) Los Grupos de Trabajo de las Comisiones Te-
rritoriales de Precios de Las Palmas y de Santa Cruz
de Tenerife, en sesiones celebradas el día 11 de di-
ciembre de 2008, concluyeron el correspondiente in-
forme, acordándose su elevación al Pleno de las Co-
misiones. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas y la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria conjunta celebrada el mismo día 11 de di-
ciembre de 2008, dictaminó emitir propuesta de de-
terminación de dichas tarifas,  todo ello sobre la base
de las consideraciones reflejadas en las actas de la
sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/ 1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la
liberalización de la actividad económica, por el que
se modifica el régimen de precios de determinados
bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 206/2007, de 14 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, modificado por los Decretos
301/2007, de 1 de agosto, y 335/2007, de 4 de sep-
tiembre; el Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, y de-
más disposiciones de aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribui-
das, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en diversos municipios de
Canarias, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:
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1.- La Bajada de Bandera, en cualquiera de sus mo-
dalidades, que incluye 1.019 metros de recorrido o
su equivalencia en Hora de Espera, con las excepciones
de los municipios de Las Palmas de Gran Canaria y
Adeje que no incluyen ningún recorrido.

2.- La Bajada de Bandera Nocturna o, en su de-
fecto, el suplemento de nocturnidad, será de aplica-
ción desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas.

3.- El Suplemento de Festivo se aplica desde las
6,00 horas hasta las 22,00 horas en el festivo co-
rrespondiente.

4.- El Suplemento por Bultos se aplicará una so-
la vez, con independencia del número de maletas o
bultos que porte el usuario del servicio y siempre que

sus dimensiones o características impliquen la necesaria
utilización de los portaequipajes del vehículo, no pu-
diendo sobrepasarse esa cantidad. 

Quedan exentos de este suplemento los carritos por-
ta bebés y las sillas de ruedas o cualquier otro ele-
mento necesario para la movilidad de personas con
minusvalías.

5.- El Importe Mínimo de la Carrera de Noche-
buena y Nochevieja se aplicará, como única Tarifa,
en horario de 22,00 a 6,00 horas para aquellos reco-
rridos cuya tarifa nocturna resultara inferior a ese im-
porte. 

6.- El salto del taxímetro se efectuará de cinco en
cinco céntimos de euro.



7.- Estas tarifas, incluidos los suplementos, son de
aplicación para aquellas carreras que se inicien y fi-
nalicen dentro de la zona urbana que como tal defi-
na el Ayuntamiento. En los demás casos son de apli-
cación las tarifas interurbanas.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
Lista de Precios que el vehículo obligatoriamente
debe exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de  su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz. 

43 ORDEN de 26 de diciembre de 2008, por la
que se rectifica error material en la Orden de
3 de diciembre de 2008, que resuelve, para el
sistema eléctrico de La Palma, el concurso pú-
blico para la asignación de potencia en la
modalidad de nuevos parques eólicos destinados
a verter toda la energía en los sistemas eléc-
tricos insulares canarios, convocado por Or-
den de 27 de abril de 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía para la elaboración de la Or-
den de 3 de diciembre de 2008, por la que se resuel-
ve, para el sistema eléctrico de La Palma, el concurso
público para la asignación de potencia en la moda-
lidad de nuevos parques eólicos destinados a verter
toda la energía en los sistemas eléctricos insulares ca-
narios, convocado por Orden de 27 de abril de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- Mediante Orden de 3 de diciembre de 2008
(B.O.C. nº 250, de 16.12.08), del Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio, se resuelve, para el sis-
tema eléctrico de La Palma, el concurso público pa-
ra la asignación de potencia en la modalidad de
nuevos parques eólicos destinados a verter toda la ener-
gía en los sistemas eléctricos insulares canarios, con-
vocado por Orden de 27 de abril de 2007. 

2.- Tras haberse efectuado la publicación de di-
cha Orden, se ha detectado un error material en el con-
tenido del apartado cuarto de la parte resolutiva, en
referencia al anexo en el que figuran las instalacio-
nes a que afecta el período máximo de vigencia de
la potencia asignada. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que: “Las Administraciones Públi-
cas podrán, asimismo, rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos”. 

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error material detectado en el apar-
tado cuarto de la parte resolutiva de la Orden de 3 de
diciembre de 2008 (B.O.C. nº 250, de 16.12.08), del
Consejero de Empleo, Industria y Comercio, que re-
suelve, para el sistema eléctrico de La Palma, el con-
curso público para la asignación de potencia en la mo-
dalidad de nuevos parques eólicos destinados a verter
toda la energía en los sistemas eléctricos insulares ca-
narios, convocado por Orden de 27 de abril de 2007,
de la siguiente forma:

Donde dice: 

“... Para todas las instalaciones que figuran en el
anexo I, ...”.

Debe decir:

“... Para todas las instalaciones que figuran en el
anexo III, ...”.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
resolución; o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, signi-
ficando que en el caso de presentar recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

44 ORDEN de 26 de diciembre de 2008, por la
que se rectifica error material en la Orden de
3 de diciembre de 2008, que resuelve, para el
sistema eléctrico de La Gomera, el concurso
público para la asignación de potencia en la
modalidad de nuevos parques eólicos destinados
a verter toda la energía en los sistemas eléc-
tricos insulares canarios, convocado por Or-
den de 27 de abril de 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía para la elaboración de la Or-
den de 3 de diciembre de 2008, por la que se resuel-
ve, para el sistema eléctrico de La Gomera, el concurso
público para la asignación de potencia en la moda-
lidad de nuevos parques eólicos destinados a verter
toda la energía en los sistemas eléctricos insulares ca-
narios, convocado por Orden de 27 de abril de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- Mediante Orden de 3 de diciembre de 2008
(B.O.C. nº 250, de 16.12.08), del Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio, se resuelve, para el sis-
tema eléctrico de La Gomera, el concurso público pa-
ra la asignación de potencia en la modalidad de

nuevos parques eólicos destinados a verter toda la ener-
gía en los sistemas eléctricos insulares canarios, con-
vocado por Orden de 27 de abril de 2007. 

2.- Tras haberse efectuado la publicación de di-
cha Orden, se ha detectado un error material en el con-
tenido del apartado cuarto de la parte resolutiva, en
referencia al anexo en el que figuran las instalacio-
nes a que afecta el período máximo de vigencia de
la potencia asignada. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que: “Las Administraciones Públi-
cas podrán, asimismo, rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos”. 

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error material detectado en el apar-
tado cuarto de la parte resolutiva de la Orden de 3 de
diciembre de 2008 (B.O.C. nº 250, de 16.12.08), del
Consejero de Empleo, Industria y Comercio, que re-
suelve, para el sistema eléctrico de La Gomera, el con-
curso público para la asignación de potencia en la mo-
dalidad de nuevos parques eólicos destinados a verter
toda la energía en los sistemas eléctricos insulares ca-
narios, convocado por Orden de 27 de abril de 2007,
de la siguiente forma:

Donde dice: 

“... Para todas las instalaciones que figuran en el
anexo I, ...”.

Debe decir:

“... Para todas las instalaciones que figuran en el
anexo III, ...”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
resolución; o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, signi-
ficando que en el caso de presentar recurso de repo-
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sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

37 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de diciembre de 2008, que con-
voca el procedimiento abierto de suministro de
adquisición de 236 ordenadores de sobreme-
sa con cargo al plan de reequipamiento docente
de la Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: Sum/08/reequipe/24.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: adquirir 236 ordenadores
de sobremesa con cargo al plan de reequipamiento
docente de la Universidad.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: 5 lotes.

d) Lugar de entrega: dependencias y lugares des-
critos en el Pliego Técnico, anexo I.

e) Plazo de entrega: 2 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 168.540,00 euros (I.G.I.C. exclui-
do).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

3 por 100 del presupuesto tipo de licitación, ex-
cluido el I.G.I.C., fijado para cada lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de
2009, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 26 de enero de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://perfilcon.ulpgc.es:8080/perfildelcontratan-
te/contenido/inicio.iface

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2008.- El Rector, José Regidor García.

38 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de diciembre de 2008, que con-
voca el procedimiento abierto de servicio de
seguridad externa presencial de las depen-
dencias de esta Universidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SERV/08/SEGURI-
DAD/25.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto:

a) Seguridad Externa Presencial de las Dependen-
cias de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: único

c) Lugar de ejecución: Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): dos años a partir de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (euros): 4.037.230,57 euros (I.G.I.C.
excluido).

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Los licitadores no deberán constituir garantía pro-
visional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación. 

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): grupo: M, subgrupo: 2, categoría: D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: cláusula 4.2 del Pliego.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 19 de enero de
2009, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
número 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 13.3.1 del Plie-
go.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 29 de enero de 2009.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO). 

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://perfilcon.ulpgc.es:8080/perfildelcontratan-
te/contenido/inicio.iface

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2008.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

39 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 29 de diciembre de 2008, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, del Ayuntamiento de Tuineje,
reservado a funcionarios con habilitación de
carácter estatal.

Mediante oficio de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Tuineje se solicita que esta Direc-
ción General autorice a D. Juan José Vidal Alonso,
funcionario con habilitación de carácter estatal, titu-
lar del puesto de trabajo de Tesorería del Cabildo In-
sular de Fuerteventura, para desempeñar, en régi-
men de acumulación, las funciones del puesto de
Intervención del Ayuntamiento de Tuineje.

El puesto de trabajo de Intervención, clase se-
gunda, del Ayuntamiento de Tuineje está reservado
a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de
la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, y se encuentra actualmente vacante. 

El artículo 31.1, del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en la redacción
dada por el artículo duodécimo del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de ju-
lio), por el que se modifica la normativa reguladora
de los sistemas de selección y provisión de los pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, dispone que el órgano competente de la comunidad
autónoma respectiva, en el ámbito de su territorio, po-
drá autorizar a los funcionarios con habilitación de
carácter nacional que se encuentren ocupando un
puesto de trabajo a ellos reservado a desempeñar
asimismo en una entidad local próxima las funcio-
nes reservadas, en los supuestos contemplados en el
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apartado 1 del artículo 30 del citado Real Decreto, y
por el tiempo de su duración, cuando, previa solici-
tud del Ayuntamiento, no hubiese sido posible efec-
tuar nombramiento provisional o comisión de servi-
cios, imposibilidad que ha debido quedar lo
suficientemente acreditada en el expediente. Y aña-
de que la acumulación se efectuará a petición de la
corporación local, de acuerdo con el funcionario in-
teresado y con la entidad en la que se halle destina-
do.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
mediante nombramiento provisional o comisión de
servicios, puedan presentar su solicitud en esta Di-
rección General, en el plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de
2008.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

40 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18
de diciembre de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación Profesional de Me-
diadores de Canarias (APROMECA).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación profe-
sional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Profesional de Mediadores de
Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida Federico García Lorca, 19, Oficina 6, 35011-
Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asocia-
ción:

1.- Las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas
a ninguna condición legal para ejercicio del derecho de asocia-
ción.

2.- Los menores no emancipados de más de catorce años con
el consentimiento, documentalmente acreditado, de las personas
que deban suplir su capacidad.

3.- Las personas jurídicas que carezcan de ánimo de lucro.
FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: Dña. María
Esther Fernández de la Pradilla Benedicto, D. Jorge Falcón Mar-
tínez de Marañón, Dña. Pino Kyri Lozano, Dña. María del Ro-
sario Mesonero Mesonero, Dña. Ana Bernad Rubio, D. Daniel
Montesdeoca Rodríguez, Dña. Vivian Betancor Burgoyne, D. He-
bert Fabián Modernell Costa, D. Francisco Ortega Pérez y Dña.
María José Piqueras Piqueras.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

41 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18
de diciembre de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre corrección referente
a la naturaleza de la Asociación Canaria de
Inspección y Administración Sanitaria
(ASOCIAS).

Visto el anuncio de la Dirección General de Tra-
bajo, Boletín Oficial de Canarias nº 161, de 12 de agos-
to de 2008, relativo al depósito de la documentación
sobre la modificación de los estatutos de la Asocia-
ción Canaria de Inspección y Administración Sani-
taria (ASOCIAS), y, advertido error en relación a la
naturaleza de la misma, ya que la citada Asociación
tiene carácter sindical y no empresarial, se procede
a su corrección, debiendo quedar el anuncio en los
siguientes términos:

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la modificación de la Asociación Sin-
dical que se detalla:
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DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Inspección y Ad-
ministración Sanitaria (ASOCIAS).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Alvarado, 24 (Radazul Alto), El Rosario
(Tenerife).
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser miembros de la Asociación,
las personas físicas que se encuentren en servicio activo, perte-
necientes a las escalas de Inspectores Médicos y Farmacéuticos
del Cuerpo Superior Facultativo de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como los ATS, Visitadores y los titulados sanita-
rios que presten servicios en los Servicios Centrales o Territo-
riales del Servicio Canario de la Salud, también los funciona-
rios en excedencia y jubilados. La Junta Directiva sólo admitirá
a aquéllas cuya actividad sea compatible con la independencia
de la función inspectora.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Alberto Talavera
Déniz, Dña. Paula Alonso Jerez, Dña. Marisol Castillo Linares,
D. Ócar González Morera, D. José María Cabrera Hernández y
D. Rodolfo Ríos Rull.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

42 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18
de diciembre de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación de Empresarios Ini-
ciativa de Comerciantes y Empresarios
(INCOEM-SUR).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios Iniciativa de Co-
merciantes y Empresarios (INCOEM-SUR).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Tirma, 109, 35118-Agüimes.

ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asocia-
ción:
1.- Las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas a nin-
guna condición legal para el ejercicio del derecho de asociación.
2.- Los menores no emancipados de más de catorce años con el
consentimiento, documentalmente acreditado, de las personas que
deban suplir su capacidad.
3.- Las personas jurídicas. 
FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: D. Francis-
co Rodríguez Vega, D. Antonio Castro Martín, D. José López
Fabelo, D. Antonio Cáceres Suárez, D. Juan Antonio Rodríguez
Hernández, D. Francisco Ramos Pérez, D. Francisco Javier Es-
pino Espino y D. Emilio Pérez Vega.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

43 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18
de diciembre de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación denominada Unión
Profesional Audiovisual Canaria (U.P.A.C.).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación que se
detalla:

DENOMINACIÓN: Unión Profesional Audiovisual Canaria
(U.P.A.C.).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Valentín Sanz, 2-2º D, 38002-Santa Cruz de
Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser miembros de la Asociación,
aquellas personas físicas con capacidad de obrar que tengan co-
mo objetivo la defensa de los intereses de los profesionales del
sector audiovisual en Canarias y acrediten una relación profe-
sional con la industria audiovisual en la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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FIRMANTES DEL ACTA DE LA CONSTITUCIÓN: D. Enri-
que Ernesto Rosales, D. Miguel Ángel Toledo Morera, D. Luis
Adern Ortoll, D. Jaime Falero González y D. Iván López Gon-
zález.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
2008.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

44 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18
de diciembre de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación Canaria de Far-
macéuticos Especialistas en Drogodependen-
cias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación profe-
sional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Farmacéuticos Es-
pecialistas en Drogodependencias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Agustín de Bethencourt, 17, 38400-Puerto
de la Cruz, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser socios de la Asociación:

1.- Las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas
a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho de aso-
ciación.

2.- Los menores no emancipados de más de catorce años con
el consentimiento, documentalmente acreditado, de las personas
que deban suplir su capacidad.

3.- Las personas jurídicas. 
FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: Dña. Luz
Goretti Santiago Gutiérrez, Dña. Ana Margarita la Serna Ramos,
Dña. María de los Ángeles Rodríguez Pérez, D. Víctor Pérez Pé-
rez y D. Juan Carlos Fernández Molina.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

45 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 18
de diciembre de 2008, relativo al depósito de
la documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación denominada So-
ciedad Canaria de Profesionales de Psicolo-
gía Clínica y de la Salud.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación profe-
sional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Sociedad Canaria de Profesionales de Psi-
cología Clínica y de la Salud.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida Mesa y López, 65, 12 C, 35010-Las Pal-
mas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser socios de la Asociación:

1.- Las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas
a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho de aso-
ciación.

2.- Los menores no emancipados de más de catorce años con
el consentimiento, documentalmente acreditado, de las personas
que deban suplir su capacidad.

3.- Las personas jurídicas. 
FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: Dña. Crista-
bel Erika de la Nuez Méndez, D. José María Valido Sánchez, Dña.
Yurena Rodríguez Perdomo y Dña. María Jesús Guedes Bethencourt.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2008.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.
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46 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de diciembre de 2008, del Director, por el que
se hace pública la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2008, que concede subvenciones
con cargo al programa para el impulso de
proyectos y empresas calificadas como I+E.

Publicación de la convocatoria para el año 2008, del
procedimiento de concesión de subvención para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de los proyectos
y empresas calificadas como I+E mediante la Resolu-
ción nº 08/8248, de fecha 18 de diciembre de 2008.

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se conceden subvenciones con car-
go al programa para el impulso de proyectos y em-
presas calificados como I+E.

Examinadas las solicitudes presentadas por las
personas físicas o jurídicas cuyos proyectos o empresas
han sido calificadas como I+E de las convocadas a
través de la Resolución del Presidente del Servicio
Canario de Empleo de fecha 24 de marzo de 2008
(B.O.C. nº 73, de 10 de abril), en aplicación de la nor-
mativa vigente, resultan los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 24 de marzo de
2008, antes citada, en su anexo II, se aprobó la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones regula-
das en la Orden de 15 de julio de 1999, por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de proyectos y empresas calificados como I+E
(B.O.E. de 31 de julio), modificada por la Orden de
27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 31 de diciem-
bre).

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado segundo del anexo II de la citada Resolución,
procede resolver el procedimiento de las solicitudes
presentadas entre el 1 de junio y el 15 de septiembre
de 2008, quedando incluidas dentro del ámbito de es-
ta segunda convocatoria las solicitudes de subven-
ción presentadas por los proyectos empresariales y
empresas calificadas como I+E relacionadas en el ane-
xo I de la presente resolución.

Tercero.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa emitido por la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 15 de diciembre de
2008. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo es el órgano competente para resolver el presente
procedimiento, de conformidad con lo establecido en

el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, en relación con la par-
te dispositiva décima de la Resolución de 10 de ma-
yo de 2007.

Segundo.- La parte dispositiva primera de la Re-
solución de 24 de marzo de 2008, establece la con-
vocatoria para el año 2008 del procedimiento de con-
cesión de subvención para el fomento del empleo que
se recoge en el anexo II, cuyo apartado primero es-
tablece que la convocatoria se efectúa en régimen de
concurrencia competitiva y se rige de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999,
por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I+E (B.O.E. de 31 de julio) y en la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se ade-
cuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocu-
pacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo previsto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre). 

Tercero.- Todas las solicitudes de subvención que
han sido estimadas y que se encuentran relacionadas
en el anexo II cumplen los requisitos exigidos en la
Orden de 15 de julio de 1999.

Cuarto.- La presente convocatoria se resuelve con
cargo al crédito consignado para financiar este Pro-
grama en la Aplicación 2008.15.01.322I.470.00 Lí-
nea de Actuación 23445501 “Impulso de Proyectos
y Empresas I+E”, que para este tramo de la convo-
catoria se eleva a una cuantía total de trescientos no-
venta y cuatro mil ochocientos noventa y siete con
cincuenta y ocho céntimos (394.897,58 euros). 

Quinto.- Las cuantías de las presentes subven-
ciones, reguladas en el artículo 21 de la Orden de 15
de julio de 1999 y con las condiciones recogidas el
mismo, serán las siguientes:

1. La subvención por contratación indefinida se-
rá de 4.808,10 euros por cada contratación indefini-
da que se produzca a jornada completa, o la parte pro-
porcional que corresponda, cuando sea a tiempo
parcial.

2. La subvención financiera será equivalente a la
reducción de hasta tres puntos del interés fijado por
la entidad de crédito pública o privada que conceda
el préstamo al solicitante, pagadera de una sola vez,
teniendo como límite la cuantía de 5.108,60 euros por
puesto de trabajo que se cubra mediante una contra-
tación indefinida. Se entenderá incluido como pues-
to de trabajo creado el del propio promotor. 
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Los préstamos, para ser subvencionados, debe-
rán ser concedidos por entidades que tengan sus-
crito el oportuno Convenio, a tal fin, con la Con-
sejería de Empleo. El plazo de amortización del
préstamo que origina la concesión de la subvención
será, al menos, de tres años, pudiendo establecer-
se períodos de carencia de amortización del prin-
cipal. Podrán ser subvencionados como máximo los
intereses correspondientes a los primeros ocho años
del préstamo.

3. La subvención de apoyo a la función geren-
cial será del 75 por ciento del coste de los servi-
cios recibidos hasta una cantidad máxima total de
12.020,24 euros. El gasto originado deberá produ-
cirse en el plazo de un año desde la constitución de
la empresa. Esta subvención podrá revestir las si-
guientes modalidades:

- Ayuda por tutoría, entendiéndose por tal el
acompañamiento técnico que un experto ajeno a la
empresa presta al promotor un empresario en sus
actividades gerenciales.

- Ayuda por formación, que incluirá los cursos
que el promotor o empresario pueda recibir para ob-
tener y mejorar sus conocimientos sobre la función
gerencial.

- Ayuda por la realización externa de estudios e
informes sobre la actividad para que los solicitan-
tes puedan disponer de mejor información sobre los
bienes o servicios objeto de producción, incluyén-
dose en este apartado los estudios de mercado, or-
ganización, comercialización, diagnosis de naturaleza
análoga.

4. La subvención por asistencia técnica para la
contratación de expertos técnicos de alta cualificación
será equivalente al 50 por 100 de los costes labo-
rales totales, incluidas las cotizaciones a la Segu-
ridad Social por todos los conceptos correspon-
dientes a un año, como máximo, con un límite de
18.030,36 euros.

Dichas cuantías podrán ser incrementadas en un
10 por 100 cuando la actividad productiva princi-
pal de las empresas beneficiarias se inscriba den-
tro de los ámbitos relacionados en el artículo 21.1.f)
de la citada Orden de 15 de julio de 1999.

Sexto.- Toda vez que el crédito consignado es
suficiente para atender al número de solicitudes, no
será preciso efectuar la baremación de los expedientes,
de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones a los pro-
yectos empresariales y empresas calificadas como
I+E relacionadas en el anexo II de la presente re-
solución, con las cuantías establecidas en el mis-
mo.

Segundo.- Denegar las subvenciones solicita-
das relacionadas en el anexo III de la presente re-
solución por las causas que se señalan en el mis-
mo.

Tercero.- Aceptar los desistimientos de las so-
licitudes relacionadas en el anexo IV.

Cuarto.- El procedimiento de concesión de las
subvenciones solicitadas por las entidades rela-
cionadas en el anexo V está paralizado, por no que-
dar acreditado en los expedientes respectivos la
notificación de los requerimientos efectuados al
objeto de completarlos para continuar dicho pro-
cedimiento de concesión. 

Quinto.- En el plazo de los quince (15) días há-
biles siguientes a la notificación de la resolución
de concesión, y con carácter previo al pago, los be-
neficiarios de las subvenciones deberán aportar la
siguiente documentación:

1. Para todas las modalidades: certificados de ha-
llarse al corriente en sus obligaciones tributarias,
autonómicas y con la Seguridad Social, sólo en ca-
so de que no haya autorizado expresamente al Ser-
vicio Canario de Empleo a recabar dichos certifi-
cados. En el supuesto de estar exento de darse de
alta en el censo del I.G.I.C., se adjuntará un certi-
ficado emitido por la Consejería de Economía y Ha-
cienda en el que se señale que no está dado de al-
ta en el censo del I.G.I.C. y, además, el beneficiario
deberá aportar declaración responsable mediante la
que explique jurídicamente los motivos de estar exen-
to del alta en dicho censo.

2. Para la subvención financiera: en el caso de
que no lo haya aportado con anterioridad, contra-
tos de trabajo formalizados y la correspondiente al-
ta en la Seguridad Social de los trabajadores con-
tratados y Póliza o Certificado del contrato de
préstamo emitido por la entidad concesionaria del
préstamo. La acreditación del puesto de trabajo es-
table en caso de socios se llevará a cabo mediante
la presentación de la escritura o contrato de socie-
dad. En el caso de trabajadores autónomos, mediante
el alta en el Régimen de la Seguridad Social que
corresponda.

3. Para la subvención de apoyo a la función ge-
rencial: en el caso de que no lo haya aportado con
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anterioridad, factura de la empresa, entidad o per-
sona física, acreditativa del coste del servicio re-
cibido e informe escrito de la actuación de apoyo
desarrollada en el que conste la fecha de su reali-
zación.

Sexto.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 25 de la Orden de 15 de julio de 1999, los
beneficiarios de las subvenciones previstas para
I+E vienen obligados al cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

1ª) Cumplir la resolución de concesión en sus
propios términos.

2ª) Comunicar al Servicio Canario de Empleo
la percepción, en su caso, de las ayudas concedi-
das para la misma finalidad por otras Administra-
ciones públicas o entes públicos o privados. 

3ª) Los beneficiarios de las subvenciones por con-
tratación indefinida tienen la obligación de man-
tener el nivel de plantilla de trabajadores contrata-
dos indefinidamente durante al menos tres años.
Cuando en dicho plazo se produzca el cese de tra-
bajadores fijos, salvo en los supuestos de fuerza ma-
yor, la empresa antes de transcurrido el plazo de un
mes está obligada a sustituirlos por otro trabajador
desempleado contratado con carácter indefinido y
al menos por la misma jornada, sin que dicha con-
tratación dé lugar a una nueva subvención. 

El cumplimiento de esta obligación deberá acre-
ditarse mediante la presentación, en el plazo má-
ximo de un mes contado a partir del cumplimien-
to de los tres años desde la contratación de los
trabajadores subvencionados o de los socios tra-
bajadores, de informe de vida laboral de los mis-
mos. Por su parte, en el supuesto de que el traba-
jador o socio trabajador subvencionado cause baja
antes del cumplimiento de los tres años precepti-
vos, el beneficiario de la subvención deberá pre-
sentar la baja en la Seguridad Social de dicho tra-
bajador o socio trabajador, así como el contrato de
trabajo, alta en la Seguridad Social e informe de vi-
da laboral del trabajador o socio trabajador susti-
tuto, en su caso. 

4ª) Los beneficiarios de las subvenciones fi-
nancieras deberán acreditar en el plazo máximo de
un año desde la concesión de la subvención que el
préstamo subvencionado se ha destinado a finan-
ciar inversiones para la creación y puesta en mar-
cha de la empresa, mediante la presentación de
facturas o documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil por importe del
préstamo, así como la documentación acreditativa
del pago. 

5ª) Para la subvención de asistencia técnica: de-
berán presentar en el plazo de dos meses a contar
desde la finalización del período subvencionado:
recibos de salarios y boletines de cotización a la Se-
guridad Social (TC1 y TC2) correspondientes, des-
de el momento de la contratación hasta el momen-
to del citado período de tiempo subvencionado, de
los expertos técnicos de alta cualificación contra-
tados y Memoria de las actividades realizadas a con-
secuencia de la asistencia técnica recibida por los
mencionados expertos.

Séptimo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 26.1 de la Orden de 15 de julio de 1999, las
entidades beneficiarias de las subvenciones debe-
rán someterse a las actuaciones de comprobación
e inspección a efectuar por el Servicio Canario de
Empleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, así como a las de control económico-fi-
nanciero que correspondan a la Intervención Ge-
neral del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, con independencia de las que pueda efec-
tuar, en su caso, el Tribunal de Cuentas del Estado
y Audiencia de Cuentas de Canarias.

Octavo.- El incumplimiento de cualquiera de
las obligaciones impuestas en la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como en la pre-
sente Resolución y la restante normativa de general
aplicación, facultará al Servicio Canario de Empleo
para iniciar procedimiento de reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas, con los intere-
ses correspondientes, de acuerdo con lo previsto en
al artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999,
en relación con el Título II de la Ley General de
Subvenciones, sin perjuicio de lo establecido en el
Título IV de la misma Ley General de Subvencio-
nes y en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

Noveno.- Publicar la presente Resolución en los
términos establecidos en los artículos 59.6.b) y
58.2 y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJPAC), con la indicación de que, contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa de con-
formidad con el artículo 18.4 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Empleo, Industria y Comercio en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación, en los términos recogidos en los artícu-
los 114 y 115 de la LRJPAC.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

 



762 Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009

A N E X O I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009 763



764 Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009

A
N

 E
 X

 O
 I

 I



Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009 765



766 Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009 767



768 Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009 769



770 Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009

A N E X O I I I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009 771

A
N

 E
 X

 O
 I

 V



772 Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009

A
N

 E
 X

 O
 V



Boletín Oficial de Canarias núm. 4, jueves 8 de enero de 2009 773

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

47 ANUNCIO de 26 de diciembre de 2008, sobre
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 26 de diciembre de 2008, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes (Tranvía de Tenerife) que se relacionan, sobre no-
tificación de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notificación a
interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que abajo se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan la
vía administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso de alzada, previsto en el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y artº. 22 del Reglamento Orgánico del Ca-
bildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, en el plazo de un mes a contar des-
de el día de la publicación de la presente Resolución,
sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier otra ac-
ción o recurso que estimen procedentes para la defen-
sa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recurso de
alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el importe de
la sanción deberá ser ingresado mediante documento de
pago que se le entregará en el Servicio de Transportes
de este Cabildo, por los medios de pago y dentro del
período que se establece en el mismo, de conformidad
con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimiento
del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía de
apremio, con el recargo correspondiente, y en su caso,
los intereses de demora, de conformidad con el artícu-
lo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alzada
en plazo, la eficacia de la presente resolución quedará
en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del Real De-
creto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se determinará

en la liquidación que se emita, una vez resuelto el re-
curso de referencia. 

1. TITULAR: Correa Aguilar, Manuel Ramón; NºEXPTE.:
TF-41162-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

2. TITULAR: de Brito Filho, José F.; Nº EXPTE.: TF-
41165-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

3. TITULAR: Rodríguez, Verónica; Nº EXPTE.: TF-
41166-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

4. TITULAR: Muñoz Criado, Noemi; Nº EXPTE.: TF-
41168-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

5. TITULAR: Rodríguez, Verónica; Nº EXPTE.: TF-
41170-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

6. TITULAR: Amaro Tavares, Emeri; Nº EXPTE.: TF-
41172-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

7. TITULAR: Guanche Pérez, Iván; Nº EXPTE.: TF-
41173-O-2008; POBLACIÓN: Tacoronte; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
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ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

8. TITULAR: Lima Tamargo, Tirso; NºEXPTE.: TF-41174-
O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

9. TITULAR: Álvarez Morales, Víctor; Nº EXPTE.: TF-
41175-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

10. TITULAR: Lucena Iglesias, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-41176-O-2008; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con tí-
tulo que resulte insuficiente en función de las características
del viaje y condiciones de utilización según la tarifa aplica-
ble.

11. TITULAR: Houssni, Mohamed; Nº EXPTE.: TF-
41180-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

12. TITULAR: Rossi, Marco; Nº EXPTE.: TF-41181-O-
2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

13. TITULAR: Lucena Iglesias, Francisco José; Nº
EXPTE.: TF-41182-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con tí-
tulo que resulte insuficiente en función de las características
del viaje y condiciones de utilización según la tarifa aplica-
ble.

14. TITULAR: González de la Rosa, Airam; Nº EXPTE.:
TF-41183-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

15. TITULAR: Rodríguez Reyes, Alejandro; Nº EXPTE.:
TF-41184-O-2008; POBLACIÓN: Candelaria; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

16. TITULAR: Darias Arteaga, Antonio Basilio; Nº
EXPTE.: TF-41185-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con tí-
tulo que resulte insuficiente en función de las características
del viaje y condiciones de utilización según la tarifa aplica-
ble.

17. TITULAR: Hernández Rodríguez, Pablo; NºEXPTE.:
TF-41189-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

18. TITULAR: González García, Emilio José; NºEXPTE.:
TF-41192-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

19. TITULAR: Abreu Pérez, Juan Antonio; Nº EXPTE.:
TF-41193-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

20. TITULAR: Martínez Mata, Susana; Nº EXPTE.: TF-
41195-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

21. TITULAR: Navarro Gómez, Argelio; NºEXPTE.: TF-
41196-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

22. TITULAR: Bioty Morclli, Sofia; NºEXPTE.: TF-41198-
O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
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ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

23. TITULAR: Marín Noouin, Muti; NºEXPTE.: TF-41200-
O-2008; POBLACIÓN: Arona; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de las
características del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

24. TITULAR: Nubla González, Alberto; NºEXPTE.: TF-
41201-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

25. TITULAR: Barroso, Aniuska Isabel; Nº EXPTE.:
TF-41202-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

26. TITULAR: Safa Valero, Fátima; NºEXPTE.: TF-41204-
O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de las
características del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

27. TITULAR: Vie, Judith; NºEXPTE.: TF-41398-O-2008;
POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de las
características del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

28. TITULAR: Gibbs, Cheryl; Nº EXPTE.: TF-41404-
O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

29. TITULAR: Hernández Arteaga, Félix Jesús; Nº
EXPTE.: TF-41405-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003,
de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: viajar sin título de transporte o con tí-

tulo que resulte insuficiente en función de las características
del viaje y condiciones de utilización según la tarifa aplica-
ble.

30. TITULAR: Melgarejo López, Óliver; NºEXPTE.: TF-
41411-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

31. TITULAR: Rodríguez Acosta, Ana Lorenza; Nº
EXPTE.: TF-41415-O-2008; POBLACIÓN: Tacoronte; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.2.g) Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.12 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: todo comportamiento que implique peligro pa-
ra la integridad física de los demás usuarios o pueda consi-
derarse molesto u ofensivo para éstos o para los agentes del
ferrocarril.

32. TITULAR: Herrera Siverio, Rayco; Nº EXPTE.: TF-
41417-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

33. TITULAR: Medina Prieto, Abel Jesús; Nº EXPTE.:
TF-41418-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

34. TITULAR: Rodríguez, Verónica; NºEXPTE.: TF-41419-
O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin título de trans-
porte o con título que resulte insuficiente en función de las
características del viaje y condiciones de utilización según
la tarifa aplicable.

35. TITULAR: Hernández Beltrán, Reyna Tibisay; Nº
EXPTE.: TF-41421-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

36. TITULAR: Tamayo, Alejandro; Nº EXPTE.: TF-
41422-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.
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37. TITULAR: Rodríguez Tejera, Desire; NºEXPTE.: TF-
41423-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

38. TITULAR: Grande Urutia, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-41424-O-2008; POBLACIÓN: Los Realejos; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

39. TITULAR: Feyjoo Furones, Paloma; NºEXPTE.: TF-
41427-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

40. TITULAR: Martín Suárez, Alfredo; Nº EXPTE.: TF-
41429-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

41. TITULAR: Rodríguez, Verónica Gabriela; NºEXPTE.:
TF-41432-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-

ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

42. TITULAR: Lopes, Jorge Ariel; Nº EXPTE.: TF-
41434-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº.
293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi-
ciente en función de las características del viaje y condicio-
nes de utilización según la tarifa aplicable.

43. TITULAR: Santiago Blanco, José Javier; Nº EXPTE.:
TF-41435-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

44. TITULAR: Bouraoui Acosta, Yasmin; Nº EXPTE.:
TF-41436-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11;
artº. 293.1.11 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
295.1 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: viajar sin título de transporte o con título que re-
sulte insuficiente en función de las características del viaje y
condiciones de utilización según la tarifa aplicable.

45. TITULAR: Rivero Marrero, Antonio; NºEXPTE.: TF-
41437-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 90.1 Ley 39/2003, de 17.11; artº. 293.1.11
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 295.1 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: viajar sin
título de transporte o con título que resulte insuficiente en fun-
ción de las características del viaje y condiciones de utiliza-
ción según la tarifa aplicable.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de 2008.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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